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ARGENTINA  

PROYECTO DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CUENCA MATANZA -

RIACHUELO  

DOCUMENTO DE EVALUACIÓN DE PROYECTO 

 

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE  

 

LCSEN 

 

Datos de financiamiento de programa 

 
Plan de financiamiento indicativo 

Período estimado de 

implementación 
Prestatario 

 BIRF Otros Total Fecha de 

compromiso 
Fecha de cierre 

República 

Argentina 

U$S m % U$S m % U$S m 

 840 56 647 44 1.487 15 de 

noviembre de 

2009 

31 de marzo 

de 2016 

Total 840  647  1.487   

 

Datos de financiamiento del proyecto 

[x] Préstamo     [  ] Crédito     [  ] Subsidio     [  ] Garantía [  ] Otro:  

 

Para préstamos/créditos/otro:   

Moneda del préstamo: Dólares Estadounidenses 

Financiamiento total del Banco (millones de U$S.):  840 

Términos propuestos:  Margen fijo, préstamo vinculado a compromiso con reembolsos nivelados 

Plan de financiamiento (millones de U$S) 

Fuente Local Extranjera  Total 

PRESTATARIO 645 2 647 

BANCO INTERNACIONAL DE 

RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 

516 324 840 

Total: 1.161 326 1.487 

Prestatario: República Argentina 

Organismos responsables: Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable (SAyDS) en colaboración con Agua y 

Saneamientos Argentinos (AySA) y la Autoridad de la Cuenca Matanza-Riachuelo (ACUMAR). 

Coordinador: Raul Vilariño (rvilarino@ambiente.gov.ar) 

  

Fecha: 26 de abril de 2009 Gerentes del Proyecto: Menahem Libhaber y Franz Drees-

Gross 

Director para el País: Pedro Alba  

Directora de sector: Laura Tuck  

Sectores: Agua, saneamiento y protección contra 

inundaciones (90%), Administración del gobierno central 

(10%) 

Temas: Gestión de polución y salud ambiental (P), Políticas e 

instituciones ambientales (P), Otros desarrollos urbanos (S)  

ID de proyecto: P105680 Categoría de estudio ambiental preliminar: Evaluación 

completa 

Instrumento de préstamo: APL Categoría de estudio preliminar de salvaguardias: A 

mailto:Raul
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Desembolsos estimados para el APL-1 (Período Fiscal Banco/millones de U$S) 

FY 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Anual 50 50 100 210 210 200 20 

Acumulativo 50 100 200 410 620 820 840 

Período de ejecución del proyecto:  desde el 15 de noviembre de 2009 hasta el 15 de diciembre de 2015 

Fecha de vigencia esperada:  15 de noviembre de 2009 

Fecha de cierre esperada: 31 de marzo de 2016 

 

¿Este proyecto difiere de la EAP en contenido u otros aspectos significativos? Ref. 

PAD A.3 
[  ] Sí  [X] No 

¿Este proyecto exige alguna excepción respecto de las políticas del Banco? 

Ref. PAD D.7 
¿Han sido aprobadas por la gerencia del Banco? 

¿Se solicita la aprobación del Directorio para alguna excepción de las políticas? 

 

[  ] Sí    [X] No 

[  ] Sí     [  ] No 

[  ] Sí     [X] No 

 

àEste proyecto incluye alg¼n riesgo cr²tico calificado como ñsustancialò o ñaltoò? 

Ref. PAD C.5 
[X] Sí  [  ] No 

¿Este proyecto cumple los criterios Regionales de disponibilidad para su 

implementación? Ref. PAD D.7 
[X] Sí  [  ] No 

 

Objetivos de desarrollo del proyecto  Ref. PAD B.2, Anexo Técnico 3 

Los objetivos del proyecto (APL-1) son (i) mejorar los servicios cloacales en la Cuenca Hídrica M-R  y 

otras partes de la Provincia y la Ciudad de Buenos Aires mediante la expansión de la capacidad de 

transporte y tratamiento; (ii) apoyar la reducción de los vertidos industriales al río M-R, a través del 

suministro de subsidios para la reconversión industrial a pequeñas y medianas empresas; (iii) promover 

una mejor toma de decisiones la planificación del ordenamiento territorial y drenajes ambientalmente 

sustentables, y realizar inversiones piloto en saneamiento urbano y ordenamiento territorial, en la Cuenca 

Hídrica M-R; y (iv) fortalecer el marco institucional de ACUMAR para el saneamiento en curso y 

sustentable de la Cuenca Hídrica M-R.  

 

Descripción del proyecto (Ref. PAD B.3.a, Anexo Técnico 4) 

El proyecto propuesto está compuesto por cuatro componentes agrupados en dos amplios macro 

componentes: 

Macrocomponente 1: Saneamiento 

(i) Saneamiento: Inversiones en infraestructura de saneamiento incluido el colector de margen izquierda,  

el colector de derivación Baja Costanera, la planta de tratamiento preliminar Riachuelo, estaciones de 

bombeo de entrada y efluentes en la planta de tratamiento preliminar Riachuelo, el emisario Riachuelo, el 

colector Industrial, y el colector de margen derecha. 

Supervisión técnica independiente de las obras listadas más arriba; recolección de datos, análisis y 

modelización en apoyo a los proyectos de ingeniería; y actividades de desarrollo de capacidad en apoyo 

de la preparación de los proyectos de ingeniería bajo este componente. 

Macrocomponente 2: Apoyo para la reducción de la contaminación ambiental, gestión ambiental 

territorial, y fortalecimiento institucional  

(ii) Reducción de la contaminación industrial: Asistencia técnica para mejorar el monitoreo ambiental 

y fiscalización de objetivos ambientales para actividades industriales seleccionadas, como también el 
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financiamiento de inversiones en producción más limpia para mejorar y apoyar el cumplimiento 

ambiental entre las pequeñas y medianas empresas contaminantes;  

(iii) Gestión ambiental territorial: Asistencia técnica para el ordenamiento territorial ambiental y 

financiamiento para obras piloto urbanas y de drenaje; y  

(iv) Fortalecimiento Institu cional y Gestión de Proyecto: Financiamiento para estudios técnicos para 

apoyar la implementación del proyecto (componentes 1, 2 y 3); una estrategia de comunicación para 

informar a las partes interesadas clave; actividades de gestión del proyecto; y apoyo para el 

fortalecimiento institucional de ACUMAR.   

¿Cuáles son las políticas de salvaguardia que se activan, si las hubiera? Ref. PAD D.6, Anexo Técnico 

10. 

¶ Evaluación ambiental (OP/BP/GP 4.01), Hábitats Naturales (OP/BP 4.04), Bienes Culturales (OP 

4.11), Reasentamiento Involuntario (OP/BP 4.12), y Proyectos en Aguas Internacionales (OP/BP/ 

GP 7.50)  

Condiciones significativas, no estándares, si las hubiera: ninguna. 

Condiciones de la efectividad del préstamo: 

(i) Que el Prestatario, a través de la SAyDS, haya adoptado el Manual Operativo; 

(ii)  Que se haya firmado el contrato de concesión de AySA, y que dicho contrato se encuentre plena- 

mente vigente;  

(iii)  Que las partes hayan firmado el Convenio de AySA (el cual establece las responsabilidades de 

AySA en el componente 1), y que dicho contrato se encuentre plenamente vigente; 

(iv) Que se haya promulgado la Resolución de ACUMAR (la cual establece las responsabilidades de 

ACUMAR en el proyecto), publicado en el Boletín Oficial del Prestatario, y que dicha resolución se 

encuentre plenamente vigente; y 

(v) El Prestatario, a través de la SAyDS, haya establecido la UEP. 

Principales cláusulas del préstamo: 

(i) El Prestatario, a través de la SAyDS, disponga que AySA lleve a cabo un estudio de prefactibilidad 

de alternativas a la construcción del Colector de Margen Derecha a más tardar para el 31 de marzo 

de 2010. 

(ii)  No se espera que se produzcan reasentamientos bajo el APL1.  Considerando la compleja naturaleza 

de las obras incluidas en el Componente 1 y que se desconocen los subproyectos específicos 

comprendidos en los Componentes 2 y 3 (subsidios de contrapartida para PyMEs e inversiones en 

infraestructura, respectivamente), en caso de hacerse necesarios los reasentamientos, el Prestatario, 

por medio de la SAyDS procederá a preparar, o dispondrá que AySA prepare un plan de 

reasentamiento aceptable para el Banco congruente con el Marco de Política de Reasentamiento, 

según corresponda; y con posterioridad ejecutará el plan de reasentamiento pertinente de 

conformidad con sus condiciones. 

(iii)  El Prestatario, por intermedio de la SAyDS, procederá a: (i) disponer que AySA  ejecute el 

componente 1 del Proyecto de acuerdo con las disposiciones del Plan de Manejo Ambiental del 

Proyecto, el Plan de Manejo Ambiental de AySA, y el Manual de Operaciones; (ii) ejecutará los 

componentes 2 y 3 del Proyecto de conformidad con las disposiciones del Plan de Manejo 

Ambiental del Proyecto, el Marco de Gestión Ambiental del componente 2 del Proyecto, el Marco 

de Gestión Ambiental del componente 3 del Proyecto, y el Manual de Operaciones; y (iii) ejecutará 

el componente 4 del Proyecto de conformidad con las disposiciones del Manual de Operaciones. 

(iv) El Prestatario, por intermedio de la SAyDS, dispondrá que AySA prepare y suministre al Banco un 

plan de manejo ambiental de la planta de tratamiento de aguas residuales Berazategui a más tardar 

dentro de los (6) meses de la Fecha de Vigencia. 



 

 10 

(v) El Prestatario, por intermedio de la SAyDS, dispondrá que AySA, con anterioridad al comienzo de 

las obras principales incluidas en el componente 1 (colector de Margen Izquierda, colector de 

derivación Baja Costanera, planta de tratamiento preliminar Riachuelo, estaciones de bombeo de 

entrada y efluentes en la planta de tratamiento preliminar Riachuelo, emisario Riachuelo, colector 

Industrial y colector de Margen Derecha), contrate a una o más firmas (con calificaciones y 

experiencia, y sujetas a términos de referencia, todo aceptable para el Banco) para supervisar la 

construcción. 
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A. CONTEXTO ESTRATÉGICO  Y JUSTIFICACIÓN  

 

Aspectos del país y sectoriales 

1. El Matanza-Riachuelo (M-R), un tributario del Río de la Plata, es la cuenca fluvial más 

contaminada de la Argentina1 y el problema ambiental más visible del país. En el transcurso de 

los últimos cien años, la Cuenca M-R ha sido usada como sumidero cloacal de toda la ciudad de 

Buenos Aires. Los niveles de contaminación fueron aumentando de manera constante junto con 

la urbanización del área metropolitana de Buenos Aires y el crecimiento industrial concomitante 

dentro de la cuenca. Se estima que existen más de 4.000 establecimientos industriales ubicados 

en las secciones media e inferior de la cuenca. Muchas de estas industrias vierten efluentes sin 

tratar en el sistema de drenaje o directamente en el río M-R. Además de altos niveles de 

contaminación orgánica, estos vertidos aportan contaminantes tóxicos tales como metales 

pesados provenientes de industrias petroquímicas, curtiembres y frigoríficos. La aguda 

degradación ambiental y social de la Cuenca M-R es resultado de limitada inversión en 

infraestructura pública, deficiente gestión ambiental y falta de una adecuada planificación urbana 

e industrial. Esta situación ha dado lugar a serios riesgos para la salud, en especial para los 

grupos sociales altamente vulnerables, que han exigido al gobierno actuar para enfrentar estas 

condiciones declinantes. La administración Fernández de Kirchner se ha comprometido 

públicamente ha realizar avances concretos en la limpieza de la cuenca. 

 

2. La cuenca alberga la mayor concentración de pobreza urbana de la Argentina. De los 

aproximadamente 3,5 millones de habitantes de la cuenca, 1,2 millones están debajo de la línea 

de pobreza. Se estima que el 10 por ciento de la población total de la Cuenca M-R vive en 

asentamientos informales, frecuentemente en áreas inundables y/o cerca de basureros a cielo 

abierto. Las poblaciones más pobres que viven en las riberas del río están en contacto constante 

con numerosos contaminantes que van desde los residuos orgánicos no tratados hasta sustancias 

químicas industriales. El M-R también se desborda con frecuencia debido a los altos caudales en 

la estación lluviosa y los elevados niveles del Río de la Plata. Estas crecidas inundan los 

asentamientos informales con aguas altamente contaminadas, exponiendo a los habitantes a una 

mayor contaminación.  

 

3. En la actualidad, los residuos cloacales del Área Metropolitana Buenos Aires (domésticos 

y algunos industriales) son recolectados y transportados fuera de la ciudad hacia el emisario 

corto de Berazategui sobre el Río de la Plata
2
, aguas abajo de la ciudad de Buenos Aires y 

transponiendo los límites de la ciudad (véase la Figura 1), hacia la provincia de Buenos Aires, 

por medio de tres cloacas troncales máximas (CTM). Este sistema de conducción era 

inicialmente usado para el vertido directo en la Cuenca M-R. Sin embargo, en los años cincuenta 

se extendió el sistema hasta Berazategui, cruzando el Río M-R, para finalmente realizar el 

vertido en el Río de la Plata. Con frecuencia, la insuficiente capacidad o las fallas del sistema 

generan un desborde de las CTM que provocan vertidos directos en el Río M-R. Por estas 

                                                 
1
 El Matanza es el tramo superior del río, mientras que el Riachuelo es el inferior. El Matanza cambia de nombre al 

llegar a la Ciudad de Buenos Aires. La Cuenca Hídrica M-R desemboca en el Río de la Plata, cerca del conocido 

barrio de La Boca. 
2
El Río de la Plata es conocido como el estuario más ancho del mundo; su caudal promedio es de 17.000 m

3
/segundo 

y su ancho promedio es de 50 km.   
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razones, se requiere una significativa expansión del sistema de recolección y tratamiento de 

aguas residuales para su disposición final en el Río de la Plata.  

 

4. Los datos preliminares sugieren que el sector industrial es la fuente más grande de 

contaminación orgánica
3
. Además, las industrias también son una significativa fuente de 

contaminantes tóxicos, incluidos metales pesados. Si bien en el papel existen normas 

ambientales, así como límites máximos permitidos para vertidos de efluentes y emisiones
4
, la 

evidencia muestra que el cumplimiento es mínimo como consecuencia de la falta de claridad en 

las responsabilidades que les corresponden a las distintas jurisdicciones gubernamentales, 

sistemas débiles de aplicación, e inadecuada capacidad de monitoreo y control en términos de 

recursos humanos y pericia técnica. 

Figura 1. Presentación esquemática del sistema cloacal existente en Buenos Aires 

 

5. Los datos sobre cobertura de servicio en la Cuenca M-R
5
 indican que el 35 por ciento de 

la población no tiene acceso a agua potable segura y el 65 por ciento no está conectado al sistema 

cloacal.
6
 La situación es mucho más extrema en las municipalidades más pobres como Esteban 

                                                 
3
 Si bien el Informe de Modelización Nº de  ACUMAR sugiere que las industrias representan alrededor del 73% de 

la carga total de contaminación orgánica, el gobierno ha enfatizado la necesidad de contar con recolección de datos y 

modelización adicional para convalidar estos resultados. 
4
 Las Resoluciones 1/2007, 2/2007 y 2/2008 de ACUMAR enumeran los límites permitidos para el vertido de 

efluentes en redes cloacales, aguas de superficie y absorción en el suelo; así como parámetros de calidad del aire en 

relación con las emisiones. 
5
 Las estimaciones se basan en el porcentaje de la población de las 14 municipalidades que vive dentro de los límites 

de la cuenca. La población total de los 14 municipios es de 4,8 millones mientras que la población total estimada de 

la cuenca es de 3,5 millones. 
6
 Buenos Aires es atendida por dos empresas de agua: Agua y Saneamientos Argentinos S.A. (AySA) y ABSA. 
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Echeverría, donde, de acuerdo con el último censo de 2001, alrededor del 87 por ciento de los 

residentes carece de acceso a servicios cloacales y el 63 por ciento no tiene acceso a agua 

corriente.
7
 Además, el 65 por ciento del abastecimiento de agua para el área de servicio de Agua 

y Saneamientos Argentinos S.A., (AySA) se extrae de dos tomas ubicadas en el Río de la Plata, a 

1ï2 km de la costa, en Bernal y Palermo. Con el tiempo, la toma de Bernal podría enfrentar 

riesgos de contaminación debido a los vertidos en el Río M-R y el emisario existente en 

Berazategui hacia el Río de la Plata (véase el Anexo 10), lo que plantea significativas 

preocupaciones ambientales y sanitarias que afectan a toda la población de la cuenca. 

6. En las últimas décadas, el Gobierno de Argentina (GoA) lanzó importantes iniciativas 

para enfrentar las inundaciones y reducir los niveles de contaminación en la Cuenca Hídrica M-

R, pero la implementación ha sido constantemente pospuesta debido a razones jurídicas, 

económicas o políticas. A mediados de los años noventa, el gobierno concluyó un  Plan de 

Gestión Ambiental y de Manejo de la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo (PGA) y recibió un 

préstamo de U$S 250 millones del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a través del 

proyecto de Recuperación Ambiental del Río Matanza-Riachuelo para ayudar a financiar su 

implementación. No obstante, 12 años más tarde, el préstamo del BID solamente ha 

desembolsado U$S 10 millones y recién ahora está comprometiendo otros U$S 90 millones para 

redes secundarias y la expansión de una planta de tratamiento (la planta de tratamiento  Sudoeste 

de AySA). El GoA llegó a la conclusión de que la falta de un claro mandato y rendición de 

cuentas respecto a las acciones, combinado con un marco institucional y jurídico inadecuado 

para coordinar la participación de las jurisdicciones relevantes fue un gran obstáculo para la 

implementación del PGA M-R. Por lo tanto, a pesar de estos esfuerzos pasados, la degradación 

ambiental y social de la Cuenca Hídrica M-R ha empeorado en el transcurso de la última década.  

7. Dadas las declinantes condiciones en la Cuenca Hídrica M-R, los gobiernos nacionales de 

los últimos años han dado una alta prioridad a su limpieza. Al mismo tiempo, las personas 

afectadas por la degradación ambiental entablaron una demanda de alto perfil
8
 contra el gobierno 

nacional, la provincia de Buenos Aires, el gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y 44 

industrias en 2004. En 2006, la Corte Suprema emitió una resolución que requería al gobierno el 

establecimiento de un plan de acción concreto para mejorar las condiciones ambientales en la 

cuenca. Como resultado, se diseñó el Plan Integral de Saneamiento de la Cuenca Matanza-

Riachuelo (PISA) el que fue acordado por todas las jurisdicciones correspondientes y AySA. Si 

bien el PISA se apoya en el PGA anterior, su alcance es significativamente más amplio (véase la 

tabla 1 que sigue). Se creó por ley nacional una autoridad de cuenca hídrica (ACUMAR) para 

ejecutar este plan. En julio de 2008, la Corte Suprema dio a conocer su sentencia final, 

estableciendo criterios generales para asegurar que el PISA sea ejecutado y estableciendo una 

línea de tiempo para sus principales hitos. 

 

 

 

                                                 
7
 Censo de población, INDEC 2001. 

8
 ñCausa Mendozaò, Beatriz Silva y otros c/el Estado Nacional y otros. 
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Tabla 1: El Plan Integral de Saneamiento de la Cuenca Matanza-Riachuelo (PISA) y el 

Plan de Gestión Ambiental de la Cuenca Hídrica M-R (PGA) 

 PISA PGA 

Aprobación Resumen Ejecutivo del PISA aprobado por 

Resolución No. 8/2007 de ACUMAR 

Nunca fue formalmente aprobado por 

resolución 

Componentes Incluye 10 componentes que comprenden 

(i) institucional; (ii) infraestructura; (iii) 

desarrollo territorial ambiental; (iv) gestión 

integrada de residuos sólidos; (v) 

saneamiento de cuerpos de agua; (vi) 

control de la contaminación; (vii) 

participación social; (viii) educación; (ix) 

salud; y (x) industria. 

Incluye 4 áreas de acciones, incluidas (i) 

infraestructura; (ii) estudios e 

intervenciones piloto para gestión 

integrada de residuos sólidos; (iii) 

educación; y (iv) un programa piloto para 

industrias. 

Encuadre 

Institucional  

PISA construido con eje en ACUMAR PGA construido con eje en una unidad 

ejecutora: el Comité Ejecutor del Plan de 

Gestión Ambiental y de Manejo de la 

Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo 

(CEMR) 

 

8. La nueva estrategia gubernamental. El nuevo enfoque adoptado por el GoA para 

resolver los problemas de contaminación en la Cuenca Hídrica M-R es diferente de los anteriores 

intentos de saneamiento y se basa en dos conceptos: (i) la creación de una Autoridad de Cuenca 

que congrega a todos los actores principales de la cuenca, y (ii) la progresiva eliminación de los 

vertidos de fuentes puntuales identificadas de residuos industriales y municipales en el Río M-R.  

(i) Creación de una Autoridad de Cuenca. El gobierno nacional llegó a la conclusión de que una 

de las principales razones del limitado impacto de los anteriores intentos de saneamiento de la 

cuenca era la falta de un marco institucional para brindar un enfoque de políticas consistente, 

coordinación interjurisdiccional
9
, y un plan de aplicación. Como resultado, la Ley 26168 creó 

una nueva autoridad de cuenca, la Autoridad de Cuenca Matanza-Riachuelo (ACUMAR), que 

fue designada para (i) implementar un plan de acción integral (Plan Integral de Saneamiento, 

(PISA) que incluye medidas estructurales y no estructurales, (ii) coordinar y armonizar 

actividades, y (iii) controlar y monitorear el cumplimiento ambiental. Por ley, el Secretario de la 

SAyDS es el presidente de ACUMAR y el órgano rector de ACUMAR también incluye 

representantes de la ciudad y la provincia de Buenos Aires. (Para una descripción detallada de 

ACUMAR, véase el Anexo 13). 

(ii) Progresiva eliminación de fuentes puntuales identificadas de vertidos en el Río M-R. Las 

características de bajo caudal de este río urbano lo hacen inapropiado para recibir vertidos 

residenciales o industriales. Así, se está adoptando una política para la progresiva eliminación de 

vertidos de fuentes puntuales de efluentes domésticos e industriales en la cuenca baja y media-

superior que no son consistentes con los usos y objetivos establecidos por ACUMAR para el Río 

                                                 
9
 La cuenca comprende las jurisdicciones de 14 municipalidades y la Ciudad de Buenos Aires. 
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M-R. El cambio a un enfoque de progresiva eliminación de los vertidos de fuentes puntuales está 

plenamente justificado dada la baja capacidad de autopurificación del Río M-R y la severidad de 

su contaminación. 

9. Como parte de su plan de acción para implementar el PISA, según lo establecido por la 

Corte Suprema, el GoA ha solicitado el apoyo del Banco para partes de su plan de largo plazo 

(PISA) a través del Proyecto de Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo 

propuesto. La operación propuesta va más allá de un proyecto de infraestructura de saneamiento 

de estrecho foco, para adoptar un enfoque más integrado de recuperación ambiental urbana, a 

través de componentes que apuntan a la mejora gradual de las condiciones ambientales así como 

a la infraestructura urbana en la cuenca. Se requiere infraestructura industrial y urbana integrada 

con capacidad suficiente para aliviar la contaminación en todo el ámbito de la Cuenca Hídrica 

M-R y para dar adecuada respuesta a los problemas sociales y ambientales concomitantes. 

10. El Proyecto de Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo propuesto 

incluye cuatro componentes básicos agrupados bajo dos amplios macrocomponentes:  

Macrocomponente 1: Saneamiento 

(i)  Inversiones en infraestructura de saneamiento incluido el colector de Margen Izquierda, 

el colector de desvío Baja Costanera, la planta de tratamiento preliminar Riachuelo, estaciones 

de bombeo de ingreso y egreso de la planta de tratamiento preliminar Riachuelo, el emisario 

Riachuelo, el colector Industrial, y el colector de Margen Derecha. 

Supervisión técnica independiente de las obras antes mencionadas, recolección de datos, análisis 

y modelización en apoyo de los proyectos de ingeniería; y actividades de desarrollo de capacidad 

en apoyo de la preparación de los proyectos de ingeniería bajo este componente.   

 

Macrocomponente 2: Apoyo para la reducción de la contaminación industrial, gestión territorial 

ambiental, y fortalecimiento institucional 

(ii) Asistencia técnica para mejorar el monitoreo ambiental y la aplicación de metas ambientales 

para actividades industriales, así como financiamiento de inversiones en producción más 

limpia para mejorar y apoyar el cumplimiento ambiental por parte de pequeñas y medianas 

empresas contaminantes;  

(iii) Asistencia técnica para ordenamiento territorial y planificación urbana y financiamiento para 

inversiones de drenaje y urbanas piloto; y  

(iv) Financiamiento de estudios técnicos para apoyar la implementación del proyecto; una 

estrategia de comunicación para informar a los actores clave; actividades de gestión de 

proyecto; y apoyo al fortalecimiento institucional de ACUMAR. 

2. Justificación de la participación del Banco 

11. El esfuerzo de saneamiento de la cuenca hídrica Matanza-Riachuelo es grande y 

complejo, no solamente debido a su escala sino también dada la capacidad de coordinación y 

capacidad institucional requerida para el logro de sus objetivos de largo plazo. El Banco Mundial 

está bien posicionado para asistir en este tipo de proyecto debido a su poder de convocatoria y 
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capacidad para involucrar activamente a especialistas experimentados de sus unidades de temas 

ambientales, hídricos, urbanos y sociales, reclutar a expertos internacionales independientes, y 

apalancar recursos adicionales (por ejemplo, fondos fiduciarios) para apoyar la preparación del 

proyecto. 

12. En este carácter, el Banco ha venido colaborando con el GoA en la definición del 

concepto de proyecto. En noviembre de 2006, a solicitud de la SAyDS, el Banco apoyó un taller 

internacional para realizar una revisión del PGA M-R de 1995 y evaluar alternativas técnicas 

independientes para el saneamiento de la cuenca. El taller recomendó lo siguiente: (i) rediseñar 

la estrategia de manejo de la contaminación en la Cuenca Hídrica M-R, tomando en cuenta la 

interacción dinámica de la misma con  el área metropolitana de Buenos Aires y el Río de la 

Plata, (ii) revisar el objetivo de calidad del agua propuesto en el PGA y adoptar un enfoque de 

progresiva eliminación de vertidos de fuentes puntuales en el Río M-R, (iii) revisar las 

prioridades de inversión planteadas tanto en el PGA como en el programa de manejo de la 

contaminación de la Ciudad de Buenos Aires, y (iv) enfrentar agresivamente los problemas 

sociales de los pobres en la Cuenca Hídrica M-R.  

13. El programa de inversión de largo plazo contemplado en el proyecto propuesto es 

congruente con la estrategia del Banco de establecer una alianza de largo plazo con el GoA 

enfocada en infraestructura sustentable desde el punto de vista ambiental. El Banco, que ya está 

financiando un importante proyecto de control de inundaciones en la Ciudad de Buenos Aires y 

un proyecto de infraestructura multisectorial en la Provincia de Buenos Aires, también está 

preparando una nueva operación coordinada para la reconversión sustentable del sector industrial 

y está apoyando un proyecto de gestión de residuos sólidos que se encuentra en curso. Los 

últimos dos proyectos podrían financiar inversiones adicionales en el área de la cuenca. Desde un 

punto de vista institucional,  el GoA considera que el apoyo brindado por una institución 

multilateral como el Banco a la nueva autoridad de cuenca, ACUMAR, y a la Secretaría de 

Medio Ambiente (SAyDS) proveerá el financiamiento y la continuidad necesarios para ayudar a 

llevar a cabo el ambicioso programa propuesto para el saneamiento de la Cuenca Hídrica M-R. 

14. Usando sus conocimientos y experiencia en el manejo de contratos grandes y complejos, 

el Banco también puede contribuir en forma sustantiva a la planificación y supervisión del plan 

de adquisiciones (incluida las precalificaciones y especificaciones técnicas detalladas) diseñado 

para esta operación que implica importantes desafíos. 

3. Objetivos de nivel superior a los que contribuye el proyecto 

15. Los objetivos globales y específicos de este proyecto son congruentes con la Estrategia 

de Asistencia al País (EAP) aprobada en junio de 2006, que apunta a reducir la extensión y la 

severidad de la pobreza en Argentina concentrándose en (i) la promoción de un crecimiento 

económico sostenido con equidad, (ii) inclusión social, y (iii) una mejor gobernabilidad mediante 

el fortalecimiento de las instituciones y el aumento de la rendición de cuentas y la transparencia. 

16. El proyecto está fuertemente alineado con tres objetivos de la EAP, al (i) enfrentar un 

importante problema ambiental con un sustancial impacto en la reducción de la pobreza 

(contribuyendo así al pilar de inclusión social); y (ii) promover una amplia asociación entre el 

gobierno nacional y los gobiernos subnacionales, empresas del sector privado y sociedad civil, 
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así como con el organismo de cuenca interjurisdiccional, ACUMAR, (contribuyendo así al pilar 

de gobernabilidad). Se espera que el programa en dos etapas del APL contribuya a la producción 

de resultados específicos de la EAP, específicamente (a) la expansión de la cobertura cloacal en 

áreas de alta vulnerabilidad sanitaria y ambiental; (b) la reducción del riesgo de inundaciones en 

áreas urbanas seleccionadas; y (c) la profundización de la asociación de inversión emergente a 

favor del fortalecimiento institucional en áreas seleccionadas de la gestión del sector público. La 

población más pobre y vulnerable se beneficiará de las mejores condiciones ambientales y una 

mayor cobertura de servicios públicos, lo que a su vez redundará en mejores condiciones 

sanitarias. De cara al futuro, el proyecto propuesto también es congruente con la Estrategia de 

Asociación con el País 2010-2012 propuesta para Argentina y el creciente énfasis del Banco en 

asociarse con las autoridades argentinas en operaciones transformadoras que permitan utilizar la 

experiencia y compromiso de largo plazo del Banco para ayudar a resolver problemas complejos. 

B. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

17. El objetivo de mediano a largo plazo del gobierno en el marco del PISA es la progresiva 

eliminación de vertidos de fuentes puntuales en el Río M-R, lo que podría dar como resultado 

mejoras en la calidad del agua en un plazo de 15 ï 20 años. El proyecto propuesto es un 

elemento constitutivo en este sentido, dado que apoya las siguientes actividades integradas: (i) la 

construcción de un colector sobre la margen izquierda del Río M-R (Colector de Margen 

Izquierda, o CMI), el desvío de las aguas residuales recogidas por este colector hacia la planta de 

tratamiento preliminar Riachuelo y el vertido de su efluente en el Río de la Plata a través de un 

emisario subacuático eficaz, (ii) la construcción de un colector desde la Cuenca Hídrica M-R 

superior, sobre la margen derecha del Río M-R (Colector de Margen Derecha, o CMD) que 

conducirá aproximadamente 1,5 m3/s de aguas residuales desde la cuenca superior así como las 

aguas residuales de las cuencas de drenaje Sudoeste, El Jaguel, y Laferrere en el sudoeste del 

Área Metropolitana Buenos Aires hacia la Tercera Cloaca Troncal Máxima, (iii) asistencia 

técnica para diseñar un programa de control industrial destinado a reducir los vertidos 

industriales (tanto orgánicos como tóxicos) en el Río M-R mediante la conexión de estas 

industrias a la red cloacal de AySA, luego de un apropiado tratamiento de los efluentes orgánicos 

y tóxicos con arreglo a las normas existentes, entre otras cosas por medio de un colector 

industrial, y (iv) el diseño e implementación de un plan integral de ordenamiento territorial 

interjurisdiccional incluida la provisión de servicios de infraestructura básica.  

1. Instrumento de préstamo 

18. La operación propuesta será estructurada por medio de un Préstamo de Programa 

Adaptable (Adaptable Program Loan, APL). La elección de un APL permite flexibilidad en el 

cronograma de implementación dentro y entre componentes para (i) permitir ajustes en el ritmo 

de implementación dependiendo de la evolución del marco fiscal, (ii) tomar en cuenta los 

diferentes requisitos de preparación y tiempos de implementación de los distintos componentes 

del proyecto, y (iii) construir la capacidad institucional requerida para implementar el proyecto y 

fortalecer los mecanismos de coordinación entre las diferentes instituciones involucradas en la 

ejecución del proyecto.  

19. Monto y duración del proyecto. El proyecto comprende dos fases superpuestas a ser 

ejecutadas en el período 2009ï2019, con un período de implementación de 6 años para cada fase. 
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La primera fase (APL-1) se extenderá desde 2009 a 2015 con un préstamo por un monto total de 

hasta U$S 840 millones. Se espera que la segunda fase (APL-2), con un préstamo por un monto 

total de U$S1.160 millones, se inicie después de cumplidas ciertas metas definidas, 

superponiéndose en el tiempo con el APL-1, a medida que se encuentren preparadas nuevas 

intervenciones para su implementación. 

2. Objetivos y fases del programa  

20. El objetivo general de desarrollo del programa del APL propuesto apoya el programa 

Integrado de Saneamiento de la Cuenca, y simultáneamente mejorar las condiciones sanitarias en 

las márgenes del Río de la Plata, y brindando una solución de largo plazo y costo-efectiva para la 

disposición segura de las aguas residuales del Área Metropolitana Buenos Aires (área de 

concesión de AySA). El programa en dos etapas de los APL que contribuye a este objetivo, y la 

asignación de obras y actividades en cada APL han sido específicamente diseñados para asegurar 

que el APL-1 pueda operar en forma independiente, sin que queden activos ñdescolgadosò al 

final de la primera etapa.  

21. Fase 1 (APL-1): La Fase 1 del programa incluye cuatro componentes enmarcados en dos 

macro-componentes que financian un subconjunto de actividades establecidas en el PISA.   

Macrocomponente 1:  

(i) Inversiones en infraestructura de saneamiento incluidos el Colector de Margen Izquierda, el 

colector de derivación Baja Costanera, la planta de tratamiento preliminar Riachuelo, 

estaciones de bombeo de entrada y de efluentes en la planta de tratamiento preliminar 

Riachuelo, el emisario Riachuelo, el Colector Industrial y el Colector de Margen Derecha. 

Supervisión técnica independiente de las obras antes indicadas; recolección de datos, análisis 

y modelización en apoyo de los proyectos de ingeniería; y actividades de desarrollo de 

capacidad en apoyo de la preparación de los proyectos de ingeniería bajo este componente. 

Macrocomponente 2: 

(ii)  Asistencia técnica para mejorar el monitoreo ambiental y el cumplimiento de las metas 

ambientales para actividades industriales seleccionadas, así como financiamiento de 

inversiones en producción más limpia para mejorar y apoyar el cumplimiento ambiental en 

las empresas pequeñas y medianas contaminantes;  

(iii)  Asistencia técnica para la planificación del ordenamiento territorial ambiental y 

financiamiento para obras piloto urbanas y de drenaje; y  

(iv)  Financiamiento de estudios técnicos para apoyar la implementación del proyecto 

(componentes 1, 2 y 3); una estrategia de comunicación para informar a los actores sociales 

clave; actividades de gestión del proyecto; y apoyo para el fortalecimiento institucional de 

ACUMAR.   

 

22. Fase 2 (APL-2): La fase 2 del programa incorpora inversiones en infraestructura bajo el 

componente de saneamiento que son complementarias de aquellas iniciadas en la Fase 1. Las 

mismas incluyen (i) el colector Baja Costanera, (ii) la planta de tratamiento preliminar 

Berazategui, (iii) el nuevo emisario Berazategui, (iv) la estación de bombeo de efluentes en 



 

 19 

Berazategui, y (v) redes cloacales primarias y secundarias en distintas partes de la cuenca. 

Funcionalmente, la planta de tratamiento preliminar Berazategui es parte del APL-2 ya que 

estará conectada al nuevo emisario Berazategui, pero desde el punto de vista temporal es 

concurrente con el APL-1 puesto que el gobierno ya ha contratado su construcción.
10

 Las 

inversiones en los componentes de gestión territorial ambiental y contaminación industrial 

incorporarán las lecciones aprendidas que se desprendan del APL-1 y ampliarán la escala de 

aplicación de las actividades exitosas. 

23. Indicadores de activación. En la tabla 2 se presentan los indicadores y activadores del 

Proyecto de Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo. 

Tabla 2: Indicadores y activadores para el APL-2 

Activador Indicador 

Progreso general - Están comprometidos como mínimo el 65% del 

total de los fondos del préstamo APL-1 

- Como mínimo el 25% del total de los fondos del 

préstamo APL-1 

Componente de saneamiento  

Å Evidencia de satisfactoria implementación de 

las obras de saneamiento 
- Proyectos finales o preliminares avanzados del 

colector de Margen Derecha (u otra alternativa 

técnica acordada entre el Prestatario y el Banco) 

lista para su análisis por parte del Banco 

- Contrato de construcción del Colector Industrial 

firmado 

Componente de reducción de la contaminación industrial 

Å Carga de contaminación reducida de acuerdo 

con los Planes de Reconversión Industrial 

(PRI), y efluentes vertidos en la red cloacal por 

pequeñas y medianas empresas (PyMEs) 

participantes en el programa de subvenciones 

de contrapartida  

Å Sistema de Control y monitoreo de la 

Autoridad de la Cuenca Hídrica M-R 

(ACUMAR)  

- Reducción de las cargas de contaminación, tanto 

orgánicas como tóxicas, a los niveles acordados 

en los PRI en al menos el 20% de las PyMEs 

participantes en el programa de subvenciones de 

contrapartida 

 

- El sistema de control y monitoreo de ACUMAR 

está operativo  

 

 

 

 

Componente de gestión territorial ambiental 

 

                                                 
10

 Esta acción del gobierno fue iniciada para dar cumplimiento a una resolución de la Suprema Corte de Justicia de 

Argentina de 2006, referida al saneamiento de los vertidos en el Río de la Plata. La información sobre las 

salvaguardias relevantes se incluye en las Secciones D4 y D5 y los Anexos 10 y 14. 
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Activador Indicador 

Å Evidencia de satisfactoria implementación de 

TA (fortalecimiento institucional para la 

gestión territorial) 

- Se ha preparado y acordado con los gobiernos 

provincial y municipales un plan macroterritorial 

para la Cuenca Hídrica M-R 

Fortalecimiento institucional y gestión del 

proyecto 

 

Å Logro de capacidad técnica y de gestión en 

ACUMAR 
- Contratación del 30% del personal indicado en 

el plan de dotación de personal desarrollado por 

ACUMAR 

 

 

3. Objetivo de desarrollo e indicadores clave del Proyecto 

24. Los objetivos de desarrollo del proyecto (APL-1) contribuyen al objetivo general de 

desarrollo al (i) mejorar los servicios cloacales en la Cuenca Hídrica M-R y otras partes de la 

Provincia y la Ciudad de Buenos Aires mediante la expansión de la capacidad de transporte y 

tratamiento; (ii) apoyar una reducción de los vertidos industriales en el Río M-R, a través de la 

provisión de subvenciones para reconversión industrial para pequeñas y medianas empresas; (iii) 

promover una mejor toma de decisiones en el planeamiento de un ordenamiento territorial y de 

drenajes ambientalmente sustentable, y la ejecución de inversiones piloto de drenaje urbano y 

ordenamiento territorial en la Cuenca Hídrica M-R; y (iv) fortalecer el marco institucional de 

ACUMAR para el saneamiento en curso y sustentable de la Cuenca Hídrica M-R. A 

continuación se enumeran los indicadores clave del programa. 

 

APL-1 

¶ Porcentaje del total de aguas residuales que actualmente es vertido desde el área de concesión 

de AySA en el Río de la Plata sin un adecuado tratamiento que recibe tratamiento y 

disposición adecuados a fines del APL-1; 

¶ Porcentaje de monitoreo regular de, como mínimo, las 50 empresas más contaminantes para 

hacer un seguimiento de los avances en la reducción de la contaminación industrial; 

¶ Porcentaje de las empresas participantes en el programa de subvenciones de contrapartida 

que han reducido efectivamente sus cargas de vertidos conforme a sus PRI al final del APL-

1; 

¶ Ambos planes (Plan Integrado de Desarrollo Territorial para la Cuenca Hídrica M-R y Plan 

Director de Drenaje actualizado) están acordados con los principales actores y se efectuaron 

pilotos de los esquemas de implementación; y 

¶ ACUMAR ha completado su plantilla de personal en función de su nuevo organigrama, 

opera con su propio presupuesto operativo y es plenamente capaz de cumplir las funciones 

que le fueron asignadas por ley. 

 

APL-2 

¶ Aumento en el porcentaje de la población de la cuenca conectada a la red cloacal; 

¶ Concentración de oxígeno disuelto en el Río M-R superior a 2 mg/l; 

¶ Porcentaje de aguas residuales tratadas en la cuenca y en la concesión de AySA;  
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¶ Número de industrias conectadas con la red cloacal de AySA de acuerdo con las normas 

vigentes; y 

¶ Porcentaje de obras del plan director de drenaje11 finalizadas. 

 

El Anexo 3 muestra los valores de línea de base y valores meta de los indicadores seleccionados 

para el APL-1, junto con los indicadores de resultados para cada componente, y los arreglos para 

la recolección de datos y presentación de informes. 

 

4. Componentes del proyecto 

25. El proyecto contribuirá a la recuperación ambiental de la Cuenca Hídrica M-R a través de 

acciones coordinadas en el marco de dos macrocomponentes: el primero comprende una 

componente de saneamiento, mientras que el segundo incluye componentes referidos a reducción 

de la contaminación industrial, gestión territorial ambiental, y asistencia técnica y gestión de 

proyectos.  En el Anexo 4 puede encontrarse una descripción detallada del proyecto. 

 

 

Macrocomponente 1: Saneamiento 

Componente 1: Saneamiento (total U$S 1.309 millones, U$S 694 millones provenientes del 

préstamo) 

26. En el transcurso del APL-1 y APL-2, apunta a la recolección, conducción, tratamiento y 

disposición de las aguas residuales de la Cuenca Hídrica M-R junto con las aguas residuales del 

área de la concesión de AySA. Las obras cloacales incluidas en este componente son esenciales 

para mejorar la cobertura y la calidad de los servicios de saneamiento en la Cuenca Hídrica M-R 

y toda el área de servicio de AySA, mejorar la calidad del agua, y expandir los posibles usos de 

los cuerpos de agua en la Cuenca Hídrica M-R y la franja costera austral del Río de la Plata. El 

sistema de infraestructura seleccionado está basado en el principio de interceptar la mayor parte 

de las aguas residuales domésticas e industriales en el área de concesión de AySA (excepto las 

aguas residuales que son derivadas a las plantas de tratamiento Norte y Hurlingham, que vierten 

sus efluentes en el Río Reconquista), así como algunos flujos provenientes de la Cuenca Hídrica 

M-R externos al área de concesión de AySA. Este caudal de aguas residuales será íntegramente 

derivado hacia el Río de la Plata a través de dos nuevos emisarios subacuáticos (el emisario 

Riachuelo y el emisario Berazategui) con posterioridad al tratamiento preliminar. Los 

subcomponentes específicos financiados por este proyecto se detallan más adelante. En la Figura 

2 se presenta una representación esquemática de las obras de infraestructura propuestas. 

 

 

 

 

                                                 
11

 El plan director de drenaje existente se conoce con el nombre de Plan Hídrico para la Cuenca M-R. 
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Figura 2: Presentación esquemática del Componente 1 

 

La Plata River

Planta 

Norte

1st CTM

2nd CTM

3rd CTM

Sudoeste 

Treatment Plant

Wilde 

Pumping 

Station

Ribereño

BAJA COSTANERA EXPANSION 

COLLECTOR

Fiorito 

Treatment Plant

El Jagüel 

Treatment Plant

Laferrere Treatment 

Plant

Planta 

Hurlingham

LEFT BANK 

COLLECTOR

RIGHT BANK 

COLLECTOR

Berazategui 

Preliminary 

Treatment Plant

Riachuelo 

Preliminary 

Treatment Plant

COSTANERA BYPASS 

COLLECTOR
R

ío
  
R

e
c
o

n
q

u
is

ta

ESQUEMA PDC.ppt

R
IA

C
H

U
E

L
O

 
O

U
T

F
A

L
L

B
E

R
A

Z
A

T
E

G
U

I 
O

U
T

F
A

L
L

R
ío

  
M

a
ta

n
z
a
 -

R
ia

c
h

u
e
lo

APL 1

APL 2

BsAs City

Concesion Area

San Martin     Intake
Belgrano 

Intake

INDUSTRIAL 

COLLECTOR

 

 

27. Construcción/extensión de colectores y obras complementarias. Bajo el APL-1, las obras 

de recolección y conducción de aguas residuales comprenderán (i) el colector de Margen 

Izquierda, con una longitud total de aproximadamente 12 km, en la parte inferior de la cuenca (el 

diámetro varía entre 0,8 m y 2,9 m); (ii) el colector de derivación Baja Costanera con una 

longitud de 5 km y un diámetro de 4,5 m; (iii) el colector de Margen Derecha, con una longitud 

total de alrededor de 37 km con un diámetro interno de entre 2,3 m y 3,5 m; y (iv) una tubería de 

conducción y estación de bombeo de residuos industriales en la margen derecha del Río M-R. 

Bajo el APL-2, el colector de expansión Baja Costanera (sección Radio Antiguo y sección 

Capital FederalïVicente López) así como redes cloacales primarias y secundarias en Lomas de 

Zamora, Lanús, A. Brown, y otras municipalidades que serían agregadas.  

28. Plantas de tratamiento y estaciones de bombeo. Antes de ser vertidas a través de cada 

emisario en el Río de la Plata, las aguas residuales serán sometidas a un tratamiento preliminar 

en dos plantas, a saber, la planta de tratamiento preliminar Riachuelo ubicada en la margen 

derecha del Río M-R en su confluencia con el Río de la Plata en Dock Sud, y la planta de 

tratamiento preliminar Berazategui, ubicada en Berazategui sobre la costa del Río de la Plata, 

cerca del lugar donde se encuentra el actual emisario Berazategui. La construcción de la planta 

de tratamiento preliminar Berazategui ya ha sido contratada y está siendo financiada por el 

gobierno usando sus propios fondos, complementados por un préstamo del BNDES de Brasil. La 

planta de tratamiento preliminar Riachuelo, por otro lado, será financiada con fondos del 

préstamo bajo el APL-1. 
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29. Construcción de nuevos emisarios subacuáticos. Este proyecto también financiará la 

construcción de dos nuevos emisarios subacuáticos en el transcurso de las dos fases del APL. El 

emisario Riachuelo, a ser financiado bajo el APL-1, estará ubicado en el área de Dock Sud. Este 

emisario tendrá un diámetro interno de 3,8 metros y se estima su longitud en 11,5 km, de los 

cuales los 2,3 km finales constituyen la sección del difusor. El emisario Berazategui, que se 

espera será financiado bajo el APL-2, estará ubicado cerca del emisario corto existente, y contará 

con un diámetro interno de 3,8 metros y una longitud de 7,5 km, de los que los 3,5 km finales 

serán la sección del difusor
12

. 

30. Construcción de redes cloacales primarias y secundarias (APL-2). Incluida únicamente 

bajo el APL-2, se prevé la construcción de redes cloacales primarias y secundarias en las 

municipalidades de la Cuenca Hídrica M-R que actualmente carecen de cobertura y donde habita 

parte de la población más pobre de la Cuenca (por ejemplo, en Lomas de Zamora, Lanús, A. 

Brown, y otros barrios, pero no en la ciudad de Buenos Aires, que ya tiene una cobertura 

completa).  

31. Estas obras de infraestructura, así como otras inversiones de expansión del sistema 

cloacal ejecutadas por AySA en el marco de su plan director, beneficiarán directamente a unas 

2,4 millones de personas en las 14 municipalidades de la Cuenca Hídrica M-R, y a unas 1,2 

millones que residen sobre la costa del Río de la Plata. Entre los beneficiarios indirectos se 

cuentan unas 10 millones de personas a las que beneficiará un mejor sistema de recolección, 

conducción y disposición de aguas residuales. 

32. Además de obras de infraestructura, el APL-1 también proveerá financiamiento para (i) 

supervisión técnica independiente de obras clave; (ii) recolección, análisis y modelización de 

datos en apoyo de los proyectos de ingeniería de estas obras; y (iii) algunas actividades de 

desarrollo de capacidad en AySA en apoyo de la preparación de los proyectos de ingeniería de 

las obras. 

Macrocomponente 2: Apoyo para la reducción de la contaminación industrial, gestión 

territorial ambiental y fortalecimiento institucional  

Componente 2: Reducción de la contaminación industrial (total U$S 75,4 millones, U$S 60,3 

millones en fondos del préstamo) 

33. Sobre la base de las estimaciones iniciales, existen aproximadamente 4100 industrias en 

el área de la Cuenca Hídrica M-R que contribuyen con una porción significativa de la carga 

orgánica total vertida en el Río M-R, además de casi la totalidad de los vertidos tóxicos. De 

éstas, unas 1600 están conectadas a la red de AySA, mientras que las 2500 restantes actualmente 

vuelcan sus efluentes directamente al río M-R. En primer término, ACUMAR se concentrará en 

los 50 principales contaminadores industriales que aportan aproximadamente el 95 por ciento de 

la carga orgánica industrial total y 170 industrias con las cargas tóxicas más elevadas que 

actualmente vierten en el Río M-R, usando parte de la asistencia técnica dispuesta a través de 

este componente. Como parte de la estrategia del gobierno, ACUMAR desarrollará y firmará con 

estas industrias Planes de Reconversión Industrial, (PRI), incluidos indicadores, metas y plazos. 

                                                 
12

 Las dimensiones presentadas son indicativas. AySA está en curso de finalizar los proyectos para la etapa 

licitatoria. Los proyectos finales serán preparados por el/los contratistas de la construcción. 
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34. Las actividades a desarrollar bajo el Componente 2 complementarán a las del 

Componente 1, contribuyendo así al saneamiento del Río M-R. Las actividades de asistencia 

técnica se han concentrado en el APL-1 para asistir a ACUMAR en el desarrollo y firma de PRIs 

con los contaminadores industriales más importantes que vierten sustancias tóxicas y orgánicas, 

y en la mejora general de las tareas de monitoreo, control y aplicación. Las mismas comprenden 

(i) apoyar el diagnóstico de la contaminación y el análisis de políticas; (ii) mejorar el sistema de 

monitoreo de residuos industriales mediante el apoyo a la infraestructura institucional de control 

de la contaminación; (iii) apoyo para realizar ajustes en la estrategia para vertidos industriales; y 

(iv) diseño e implementación de un programa para fomentar la responsabilidad ambiental 

empresaria. 

35. Además, dentro del APL-1, mediante un programa de subvenciones de contrapartida, se 

apoyará un conjunto inicial de inversiones del sector privado en procesos de producción más 

limpios. Este programa se focalizará en un número limitado (20 ï 50) de empresas pequeñas y 

medianas (PyMEs) que tienen una menor capacidad técnica y financiera para dar cumplimiento a 

las normas ambientales y con las que la SAyDS firmará CRIs (convenios de reconversión 

industrial). Las empresas firmantes de CRIs con la SAyDS serán un subconjunto de las que 

celebren PRIs con ACUMAR. Las empresas elegibles para participar en el programa de 

subvenciones de contrapartida (i) estarán categorizadas como PyMEs
13

; (ii) habrán firmado un 

PRI; y (iii) carecerán de acceso al crédito comercial. En el Manual de Operaciones del proyecto 

se definirán y difundirán los criterios detallados de elegibilidad para la asistencia a PyMEs, así 

como las modalidades de desembolso específicas, para asegurar la transparencia en la asignación 

de recursos.  

Componente 3: Gestión ambiental territorial  (total U$S 81,9 millones, U$S 65,5 millones en 

fondos del préstamo)  

36. El principal objetivo de este componente es mejorar las políticas públicas sobre gestión 

ambiental territorial en el ámbito de la Cuenca del Río M-R. A ese fin, el componente apunta a 

mejorar la planificación territorial y desarrollar pilotos de inversiones integradas en servicios 

básicos de infraestructura y control de inundaciones para mejorar las condiciones de vida urbana 

en áreas seleccionadas de bajos ingresos de la cuenca.  

37. El componente incluye los siguientes cuatro subcomponentes: (i) desarrollo institucional 

en planificación territorial, asistencia técnica de apoyo para que ACUMAR promueva la 

                                                 
13

 Con arreglo al Artículo 1º del Título I de la Ley Nº 25,300, según lo reglamenta el artículo 1 de la Resolución 

24/2001 de la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa con fecha 15 de febrero de 2001 (texto modificado), se 

considera que una sociedad es una Micro, Pequeña y Mediana Empresa de acuerdo a las ventas anuales máximas 

registradas, excluyendo el impuesto al valor agregado y a los ingresos brutos, expresadas en pesos en la tabla que 

sigue:  

 

Tamaño de 

empresa 

Agrícola Industrial  y de 

Minerales 

Comercial Servicios Construcción 

Micro 456.000 1.250.000 1.850.000 467.500 480.000 

Pequeña 3.040.000 7.500.000 11.100.000 3.366.000 3.000.000 

Mediana 18.240.000 60.000.000 88.800.000 22.440.000 24.000.000 
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planificación territorial desde una perspectiva integrada de desarrollo para la Cuenca Hídrica M-

R y con la incorporación de las dimensiones sociales y ambientales en los esfuerzos de 

planificación; (ii)  desarrollo institucional para el control de las inundaciones, apoyando la 

asistencia técnica para mejorar y actualizar los estudios hidrológicos y herramientas de gestión 

para controlar los eventos de inundación; (iii) inversiones en infraestructura básica para el 

desarrollo territorial, financiando intervenciones piloto para mejorar la infraestructura en áreas 

urbanas de bajos ingresos en secciones de la cuenca media e inferior y además, gestión de una 

expansión urbana sustentable en las secciones de la cuenca media y superior
14

; (iv) inversiones 

en infraestructura básica para control de inundaciones, financiando principalmente sistemas de 

microdrenaje y obras específicas de macrodrenaje asociadas con el sistema micro seleccionado. 

Las áreas que recibirán inversiones en sistemas de drenaje serán seleccionadas a través de un 

análisis socioeconómico y de costo-beneficio integrado, en consulta con los gobiernos 

provinciales y municipales. Se anticipa que este subcomponente beneficiará a dos asentamientos 

de bajos recursos que comprenden aproximadamente 20.000 familias. Después de su 

construcción, estos sistemas serán operados por los respectivos gobiernos municipales. 

Componente 4: Fortalecimiento institucional y gestión de proyectos (total U$S 18,2 

millones, U$S 18,2 millones en fondos del préstamo) 

38. En consonancia con los objetivos de desarrollo, se ha preparado un componente de TA 

por separado para apoyar el diseño e implementación de medidas requeridas en el corto así como 

en el largo plazo para establecer la necesaria capacidad institucional en la nueva autoridad de 

cuenca.  

39. El componente ha sido dividido en cinco subcomponentes: (i) Fortalecimiento 

institucional de ACUMAR para adaptar su actual estructura organizativa a fin de responder 

mejor a sus responsabilidades institucionales. Se diseñará una nueva estructura mediante un 

proceso participativo y usando metodologías y estrategias comprobadas. Este subcomponente 

apoyará las actividades necesarias, tales como talleres, consultorías e inversiones en 

infraestructura para asistir a la nueva estructura institucional; (ii) una Estrategia de 

Comunicación para informar a los principales actores y grupos de interés existentes en la cuenta 

respecto al proyecto de una manera transparente, a fin de fortalecer la credibilidad del proyecto y 

el apoyo al mismo, y contribuir al marco general de consulta y participación del proyecto; (iii) 

establecimiento de una oficina de información pública en ACUMAR apoyando las inversiones 

necesarias para el apropiado funcionamiento de una oficina de información pública, tales como 

recursos humanos, equipos de oficina, infraestructura y herramientas logísticas; (iv) estudios 

técnicos y de monitoreo que comprenderán tanto los estudios adicionales requeridos en el 

transcurso de la implementación del proyecto como la provisión de apoyo experto (incluido un 

panel de expertos independientes reconocidos en los campos de medio ambiente, ingeniería, 

biodiversidad, modelización, etc.) para brindar asesoramiento periódico en conjunción con la 

implementación del proyecto. Los estudios incluirán la recolección de datos adicionales y 

trabajos analíticos vinculados con el impacto y el monitoreo de la calidad del agua en el Río M-R 

y el Río de la Plata, así como el control de las napas freáticas elevadas en el área de la cuenca. 

                                                 
14

 La infraestructura básica incluye (i) redes secundarias de agua y saneamiento y la conexión de dichas redes a los 

sistemas principales de agua y saneamiento existentes, (ii) microdrenaje y la sección de macrodrenaje requerida para 

operar el sistema de microdrenaje, (iii) calles secundarias, y (iv) áreas recreativas. 
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Este subcomponente también podrá financiar otros estudios requeridos para el saneamiento de la 

Cuenca Hídrica M-R, según se convenga con el Banco. Finalmente, (v) gestión de proyecto, 

apoyando recursos humanos, espacio físico y equipos para la UCOFI y la UEP propuesta en el 

ámbito de la SAyDS para fortalecer los procesos de compras, contrataciones y adquisiciones, así 

como la gestión técnica del proyecto. 

40. Estimación del costo del Proyecto. El costo total del proyecto para el APL-1 se estima 

en U$S 1487 millones, incluidas contingencias y la comisión inicial. El préstamo para el APL-1 

asciende a U$S 840 millones.  

41. Plan de financiamiento. En la Tabla 3 se ilustra el costo y financiamiento propuesto del 

APL-1. Véase el Anexo 4 para una descripción detallada de los componentes del proyecto y el 

Anexo 5 para un desglose detallado de los costos. 

Tabla 3: Costo del proyecto y financiamiento propuesto 

Componente Categoría Costo incl. 

contingencias 

(U$SM) 

% del 

total 

Financia

miento del 

Banco 

(U$SM) 

% de 

financia-

miento del 

Banco 

1. Componente de saneamiento Físico 1309,1 88,1 693,9 53,0 

2. Componente de reducción de 

la contaminación industrial 

Físico 75,4 5,1 60,3 80,0 

3. Componente de gestión 

ambiental territorial 

Físico 81,9 5,5 65,5 80,0 

4. Fortalecimiento institucional 

y gestión de proyecto 

Fortalecimiento 

inst. y gestión 

de proyecto 

18,2 1,2 18,2 100,0 

Comisión inicial  2,1 0,14 2,1 100,0 

 Total 1486,7 100,0 840,0 56,4 

5. Lecciones aprendidas y reflejadas en el diseño del proyecto 

42. El Banco Mundial ha adquirido una considerable experiencia en proyectos de limpieza de 

cuencas fluviales, proyectos de reducción y control de la contaminación industrial, y una amplia 

variedad de proyectos de rehabilitación urbana. Las siguientes lecciones aprendidas en dichos 

proyectos, desarrollados en la Argentina y en otros países, han sido reflejadas en el diseño del 

Proyecto de Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo:  

43. Necesidad de una sólida coordinación institucional y una fuerte voluntad política. La 

falta de un marco institucional y jurídico adecuado para forjar acuerdos entre las distintas 

jurisdicciones gubernamentales y asignar la rendición de cuentas ha sido un evidente obstáculo 

de importancia para implementar un programa de saneamiento de la Cuenca Hídrica M-R. Si 

bien los gobiernos nacionales asignaron prioridad a dicho saneamiento durante varios años, la 

destacada causa y resolución de la Suprema Corte y la legislación recientemente aprobada que 

dieron como resultado la creación de ACUMAR, han reforzado el marco para enfrentar los 

desafíos de la cuenca. Si bien la creación de ACUMAR representa un significativo progreso con 

respecto a intentos previos para resolver el problema de la contaminación de la cuenca M-R, la 

agencia se encuentra aun en un proceso de consolidación y requiere fortalecimiento institucional. 
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Los esfuerzos del GoA también están respaldados por una fuerte voluntad política: la Presidenta 

Fernández de Kirchner se comprometió públicamente en su segundo día en el cargo a realizar 

avances concretos en la cuenca dentro de su mandato de 4 años. Cuando se hizo el último intento 

importante de realizar el saneamiento de la Cuenca Hídrica M-R bajo el proyecto del BID de 

ñRecuperación Ambiental del Matanza-Riachueloò (1997), no existían la autoridad de cuenca 

interjurisdiccional
15

 ni la resolución de la Corte Suprema que obliga al Gobierno a ejecutar 

acciones para limpiar la Cuenca Hídrica M-R. Con la sentencia de la Suprema Corte, ACUMAR 

es política y legalmente responsable. 

44. Lecciones aprendidas de anteriores operaciones ambientales que involucraron a 

empresas de servicios básicos. En operaciones anteriores fue frecuente que se ignorara la carga 

financiera adicional que los sistemas de recolección y tratamiento cloacal una vez expandidos 

implican para las empresas de servicios básicos. Este proyecto reconoce explícitamente la 

importancia de la recuperación de costos ï en términos de cobertura de los costos de operación y 

mantenimiento derivados de la nueva infraestructura ï y toma varios pasos concretos para 

lograrla. Si bien la Ley 26.221 provee un marco regulatorio para las operaciones de AySA, la 

empresa ha venido operando sin un contrato de concesión desde 2006, por ejemplo. Frente a esta 

situación, el gobierno se ha comprometido a celebrar un contrato de concesión con AySA antes 

de la declaración de vigencia del préstamo del Banco.  Además, el proyecto también se apoya en 

una operación del BID recientemente aprobada que incluye condiciones para que AySA 

incremente sus tarifas para alcanzar a un punto de equilibrio con sus costos O&M en el plazo de 

4 años. Si bien estos son pasos importantes, el equipo del proyecto reconoce que la posición 

financiera de AySA continuará siendo vulnerable frente a cualquier interrupción del 

financiamiento público en tanto las tarifas no cubran, por lo menos, los costos de O&M. En 

términos más generales, se espera que un contrato de concesión ayudará a aumentar los 

incentivos para mantener la relativamente buena eficiencia operativa de AySA. En el Anexo 13 

puede encontrarse una discusión detallada de la posición financiera y desempeño de AySA. 

45. Adopción de un enfoque de cuenca integrado. La experiencia con proyectos para el 

control de la contaminación de cuencas hídricas en Bangladesh, China y otros lugares ha 

demostrado la importancia de adoptar un enfoque integrado de cuenca, con componentes 

integrados que ñnaturalmenteò encajen unos con otros y no impliquen una carga innecesaria para 

los prestatarios ni a los organismos ejecutores. Dicha experiencia también le da especial 

relevancia a la consideración de los objetivos institucionales y ambientales asociados con una 

gestión integrada del agua y los proyectos de mejora urbana como metas de un programa de 

largo plazo más que como objetivos de un proyecto de mediano o corto plazo. Estos proyectos 

han señalado asimismo la necesidad de monitorear adecuadamente las fuentes de contaminación 

mediante la creación de bases de datos, y asociando la información con la planificación de las 

inversiones en el tratamiento de las aguas residuales. 

46. Comprensión de los obstáculos para la creación de capacidad local. La experiencia en 

implementación extraída de proyectos previos en Argentina, especialmente en sociedad con 

SAyDS, evidenció las siguientes debilidades: (i) ausencia de capacidad técnica, (ii) falta de 

conciencia respecto de los procesos del proyecto y (iii) cambios frecuentes en la conducción y en 

el personal. Esta situación derivó en enormes retrasos en la implementación de los proyectos. El 

                                                 
15

 La cuenca comprende las jurisdicciones de 14 municipalidades y la Ciudad de Buenos Aires. 
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diseño del proyecto buscó asegurar una implementación eficiente asignándole a AySA la 

implementación del componente 1 (que representa aproximadamente el 88% del programa del 

APL-1) y a la experimentada unidad UCOFI de  SAyDS (que cuenta con un buen historial en 

contratos con financiamiento internacional), las adquisiciones, la gestión financiera y los 

aspectos administrativos de los componentes 2, 3 y 4.   

47. Necesidad de comunicación y participación pública. La experiencia del Banco en 

proyectos de infraestructura de saneamiento y control de la contaminación demuestra con 

claridad la necesidad de contar con un componente fuerte de comunicación y participación 

pública para manejar las inquietudes públicas respecto de los componentes del proyecto. La 

operación propuesta ya ha realizado talleres de consulta para analizar los términos de referencia 

y el borrador de la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA). ACUMAR también ha acordado 

establecer y mantener un diálogo más frecuente con las ONG y con otros actores interesados a 

través de su Comisión de Participación Social. A través del proyecto propuesto se está 

financiando una estrategia específica de comunicación. Asimismo, el fallo de la Suprema Corte 

en el Caso Mendoza designa específicamente 5 ONG / organizaciones de la sociedad civil como 

parte de un ñcuerpo colegiadoò, coordinado por el Defensor del Pueblo, para monitorear el 

cumplimiento de la decisión de la Corte, tanto por parte del gobierno nacional como de los 

gobiernos subnacionales y de ACUMAR. El proyecto ha dialogado con todas estas entidades 

durante la preparación del proyecto y se prevé una profundización mayor de dicho diálogo 

durante la implementación. 

6. Alternativas contempladas y fundamentos para rechazarlas   

48. Durante el diseño y la preparación del proyecto se contemplaron diversas alternativas. A 

continuación se explican las mismas como así también las razones para el rechazo de aquellas no 

se adoptaron. 

49. Alternativas de instrumento de financiamiento. Los instrumentos de financiamiento que 

se consideraron para este proyecto fueron el Préstamo para Inversión Sectorial (Sector 

Investment Loan, SIL) y el Préstamo con Programa Adaptable (Adaptable Program Loan, APL). 

Dada la envergadura del proyecto y su complejidad, con aspectos multisectoriales y 

multijurisdiccionales, se requerirá un compromiso a largo plazo más extenso tanto por parte del 

gobierno como del Banco. Bajo estas circunstancias, un APL brinda una mayor flexibilidad para 

preparar las bases para inversiones futuras. Dado que establece metas y disparadores para el 

pasaje de una fase a la siguiente, se considera más apropiado un APL que un SIL o una secuencia 

de proyectos individuales. Por ejemplo, para tomar las decisiones de inversión correctas los 

componentes 2 y 3 requieren varios estudios, trabajo analítico adicional, y fortalecimiento 

institucional. Estos estudios de referencia crearán los cimientos para las inversiones en las fases 

subsiguientes. Para el componente 1, que se concentra en trabajos de infraestructura muy 

importantes, un diseño de APL permitirá secuenciar las obras a realizar de manera ordenada. 

50. Alternativas técnicas. Para el componente de saneamiento del proyecto propuesto, se 

contemplaron una variedad de alternativas técnicas para el nivel de tratamiento de las aguas 

residuales, la extensión de los emisarios, y también para la cantidad y ubicación de las plantas de 

tratamiento de aguas residuales. El Anexo 12 describe las alternativas y las razones para el 

rechazo de las que no se eligieron. 
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51. Un tema de extrema importancia para el proyecto es la selección del tratamiento 

preliminar de las aguas residuales sumada al vertido del efluente  en el Río de la Plata por medio 

de emisarios extensos y eficaces. La decisión de adoptar un nivel bajo de tratamiento antes que 

uno más elevado ha sido cuestionada por varias ONG. Sin embargo, por medio de un emisario 

eficaz, aprovechando la gran capacidad de oxigenación del Río de la Plata, se puede proteger a 

Buenos Aires y a otras municipalidades ribereñas del impacto negativo de los vertidos de 

efluentes pretratados en el Río de la Plata. Esta conclusión se derivó de la modelización 

matemática (ver Anexo 12). 

52. Si bien la elección de un mayor nivel de tratamiento (secundario) y un emisario más corto 

sería eficaz para la remoción de materia orgánica, sería imposible de costear considerando que 

aún se necesitaría la desinfección para eliminar patógenos. Los costos adicionales asociados al 

tratamiento secundario no brindarían beneficios adicionales. Por lo tanto, la alternativa del 

tratamiento secundario en conjunto con un emisario eficaz no fue seleccionada debido a que es 

equivalente, en términos de riesgos para el ser humano y el ambiente, a la alternativa elegida 

(tratamiento preliminar y emisario eficaz) pero mucho más costosa. Se llegó a esta conclusión 

con el apoyo de expertos técnicos internacionales en temas que incluyen el impacto de los 

emisarios en los cuerpos de agua, la modelización hidrológica y gestión integrada de cuencas. 

Luego del inicio de las operaciones del sistema de tratamiento y emisario, se realizará un 

monitoreo exhaustivo de la calidad del agua del Río de la Plata. Si el monitoreo indica que la 

calidad del agua se desvía de lo previsto por la modelización y presenta riesgos, se instalarán 

unidades de tratamiento adicionales en la planta de tratamiento para mitigar dichos riesgos. Se ha 

asegurado una superficie suficiente dentro del lugar de emplazamiento de la planta de 

tratamiento para incluir las unidades adicionales que pudieran ser necesarias en el futuro. 

53. Para el componente de reducción de la contaminación (componente 2), se consideraron 

dos alternativas. La primera fue un nivel alto de tratamiento para todos los residuos industriales y 

vertidos de efluentes que llegan al río M-R, con excepción de los que contienen materias tóxicas. 

La segunda alternativa fue un nivel más bajo de tratamiento de todos los desechos industriales y 

vertidos de efluentes que llegan a la red de alcantarillado municipal para su ulterior 

procesamiento con las aguas residuales domésticas, en línea con las normas de AySA existentes. 

La primera alternativa se descartó porque la modelización matemática mostró que, aún después 

de un alto nivel de tratamiento, el vertido de los efluentes industriales en el río M-R lo volverían 

anaeróbico. La segunda alternativa resultó ser la única manera de generar condiciones aeróbicas 

en el río y recuperar la calidad de sus aguas.   

54. Escalonamiento de las inversiones. En su diseño actual, el APL-1 incluye el Colector de 

Margen Derecha (CMD), una pieza clave en la infraestructura de saneamiento, que recibiría y 

transportaría las aguas residuales recolectadas en el área de cobertura de las plantas de 

tratamiento del sudoeste, Jagüel, Fiorito y Laferrere, así como aguas residuales generadas en las 

municipalidades de la cuenca superior del río M-R ubicadas fuera del área de concesión de 

AySA. La modelización inicial de calidad del agua durante la preparación del proyecto identificó 

la supresión de estos vertidos en el río M-R como un elemento clave para posibilitar una mejor 

calidad del agua. Dada la envergadura de las inversiones propuestas (estimadas, sin 

contingencias, en alrededor de U$S 275 millones con base en los diseños preliminares), AySA ha 

expresado que continuará estudiando alternativas para el CMD. AySA está analizando, por 

ejemplo, si se podrían utilizar estaciones de aireación laterales elevadas (SEPA), como las usadas 
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en Chicago, Illinois ï posiblemente en conjunción con niveles de tratamiento más elevados en 

las plantas de tratamiento existentes y futuras ï para satisfacer los objetivos de calidad del agua 

establecidos por ACUMAR. La modelización de calidad del agua de diversas alternativas ya se 

ha puesto en marcha en conjunto con ACUMAR. Si surgiese una mejor alternativa, la misma 

debería ser remitida a la SAyDS y a ACUMAR para su aprobación, antes de ser presentada al 

Banco para su análisis. En el Convenio de Préstamo se agregó una cláusula que exige que el 

estudio de alternativas para el CMD sea completado para el 31 de marzo de 2010. Cualquier 

alternativa para la construcción del CMD debe ser aprobada por el Banco y reflejada como una 

enmienda en el Convenio de Préstamo. Debido a esta incertidumbre, el Banco y el Prestatario 

inicialmente habían incluido el CMD en el APL-2. Sin embargo, más tarde ambos acordaron 

transferir el CMD al APL-1 para proporcionarle al gobierno un instrumento de saneamiento 

acelerado de la cuenca en el corto y mediano plazo. Esta decisión es congruente con el fallo de la 

Suprema Corte y una resolución posterior del Juzgado Federal de Quilmes que requiere la 

preparación de diseños para el CMD para noviembre de 2009. Además, la inclusión del CMD en 

el APL-1 tiene la importante ventaja de concentrar todas las principales obras de infraestructura 

troncal necesarias para remover los flujos contaminantes de la Cuenca del Río M-R en una sola 

fase dentro de los próximos 6 años. Sin embargo, la construcción del CMD durante el APL-1 

eleva el monto de la primera fase del proyecto a casi U$S 1,5 mil millones, lo que significa que 

el préstamo de U$S 840 millones del Banco financiaría, en promedio, sólo alrededor del 56% de 

las actividades del APL-1. 

55. Alternativas institucionales para la implementación del proyecto. Se tuvieron en cuenta 

varias alternativas de arreglos institucionales para la implementación del proyecto. La primera 

fue conferirle a ACUMAR ï la entidad de cuenca recientemente implementada ï la 

responsabilidad directa de la implementación del proyecto íntegro. Esta alternativa fue rechazada 

porque ACUMAR carece de la capacidad necesaria para construir los colectores, redes y plantas 

de tratamiento de aguas residuales incluidos en el componente 1. Estas obras son una 

responsabilidad natural de AySA, el ente que tiene a su cargo de la provisión de agua y servicios 

cloacales en Buenos Aires. 

56. La segunda alternativa que se consideró fue dividir las responsabilidades confiriéndole a 

AySA la responsabilidad de ejecutar el componente 1 exclusivamente y a ACUMAR, la de los 

componentes 2, 3, y 4 también de manera exclusiva. Teniendo en cuenta que la estructura 

organizativa de ACUMAR todavía está en proceso de definición y que ACUMAR cubrirá 

gradualmente los cargos de su nuevo organigrama, el gobierno ha optado por un enfoque más 

cauto según el cual los componentes 2, 3 y 4 serán implementados por la SAyDS con el apoyo de 

ACUMAR. Al mismo tiempo, ésta controlará la coherencia técnica de cualquier cambio en las 

obras propuestas dentro del componente 1 que puedan impactar los objetivos del PISA. 

57. Mecanismos alternativos de financiamiento para pequeñas y medianas empresas 

contaminantes. El componente 2, referido a la reducción de la contaminación industrial, incluye 

un apoyo financiero a las PyMEs que generan mayor contaminación en la Cuenca del Río M-R 

para apoyar sus inversiones en medidas de producción menos contaminantes. Durante el período 

de preparación, el equipo consideró brindar préstamos comerciales o subvenciones de 

contrapartida para las  inversiones de estas PyMEs. Dada su limitada capacidad financiera y de 

acceso al crédito comercial, se decidió proporcionarles apoyo usando subvenciones de 

contrapartida, de manera de ayudarlas a mejorar su cumplimiento ambiental (reflejado en sus 
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PRI). Las empresas grandes pueden acceder al crédito ya sea a través de préstamos comerciales 

locales o de préstamos para el sector privado de organizaciones multilaterales (por ejemplo, la 

Corporación Financiera Internacional o la Corporación Interamericana de Inversiones). Este 

mecanismo de financiamiento también es coherente con el mecanismo financiero que se está 

desarrollando para el Proyecto de Desarrollo Industrial Sustentable, un proyecto complementario 

financiado por el Banco propuesto en Argentina. 

C. IMPLEMENTACI ÓN 

1. Acuerdos de asociación (según corresponda) 

58. El equipo del Banco encargado de la preparación del proyecto propuesto ha coordinado 

con el equipo de preparación del Programa de Agua Potable y Saneamiento del Área 

Metropolitana y el Conurbano Bonaerense del BID. Esta colaboración tiene como propósito 

compartir la información y evitar la duplicación de tareas, especialmente en lo que concierne a la 

evaluación financiera de AySA y al análisis de información socioeconómica común en áreas 

similares. Se prevé la continuidad de esta asociación. 

2. Arr eglos institucionales y de implementación.  

59. El Gobierno Nacional será el prestatario del préstamo propuesto. La SAyDS será 

responsable de la coordinación general del proyecto e implementará directamente el macro-

componente 2 junto con ACUMAR (como entidad interjurisdiccional). Si bien ACUMAR fue 

creada como entidad interjurisdiccional con la responsabilidad general de la implementación del 

PISA, el gobierno reconoce que actualmente ACUMAR tiene una limitada capacidad de 

ejecución, que será reforzada y desarrollada en el curso del APL-1. Las responsabilidades que le 

caben a cada entidad se describen con mayor detalle en el Anexo 6. Con respecto al macro-

componente 1, AySA será la entidad ejecutora mientras que ACUMAR asegurará la consistencia 

de las actividades del proyecto con el PISA, en concordancia con su competencia legal. 

60. Instituciones. ACUMAR: El órgano ejecutivo de ACUMAR está integrado por 8 miembros. Lo 

lidera el Secretario de la SAyDS y comprende a otros tres representantes del gobierno nacional
16

 como 

así también a cuatro representantes de gobiernos locales: dos de la provincia y dos de la Ciudad 

de Buenos Aires. A través de varias resoluciones, se le ha conferido legalmente a ACUMAR la 

coordinación efectiva de las diferentes agencias y la gestión y aplicación de las normas y 

reglamentaciones relativas a la gestión integral de la cuenca y la ejecución del PISA. El Anexo 

13 presenta un resumen de los detalles. ACUMAR tiene facultades para aplicar una extensa 

gama de medidas preventivas contra quienes contaminen y ha hecho amplio uso de esta facultad 

desde su creación en 2006. Al 10 de julio de 2008, ACUMAR había emitido 702 medidas 

preventivas contra la contaminación, de las cuales 110 han resultado en el cierre temporario de 

las empresas contaminadoras. Sin embargo, ACUMAR aún no ha impuesto medidas preventivas 

que resultasen en la eliminación total y definitiva de vertidos o en el cierre de empresas. 

61. AySA: en marzo de 2006, AySA fue creada como empresa privada ï con el Estado como 

accionista mayoritario ï para asumir el control del área de servicio anteriormente atendida por 
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 Son la SAyDS, la Subsecretaría de Recursos Hídricos (SSRH), dependiente del Ministerio de Planificación 

Federal, Inversión Pública y Servicios (MPFIPS),  y un representante del Ministerio de Economía. 
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Aguas Argentinas Sociedad Anónima (AASA), una empresa privada controlada por el grupo 

francés Suez y el grupo español Aguas de Barcelona. Los propietarios de AASA incluían 

también a un grupo minoritario de accionistas que comprendían al Banco Galicia, Vivendi,  la 

Corporación Financiera Internacional  y Anglian Water. Cuando se congelaron las tarifas en el 

marco de la Ley de Emergencia Económica, como consecuencia de la crisis económica de 2002, 

el GoA y AASA no lograron alcanzar un acuerdo para renegociar el contrato de concesión. En 

2006, el gobierno le rescindió el contrato de concesión a AASA, alegando que la empresa no 

había cumplido con su programa de inversiones. Actualmente, Suez y otros accionistas 

extranjeros están llevando adelante una demanda contra el GoA frente al CIADI, solicitando una 

compensación económica. La causa se encuentra pendiente de resolución. 

62. Actualmente, AySA está sujeta a los controles impuestos a las empresas privadas y de 

servicios públicos, y cumplirá sustancialmente con los criterios de elegibilidad como operador 

establecidos en el PAD del Proyecto de Desarrollo Sustentable de Infraestructura de Buenos 

Aires una vez que se haya firmado un contrato de concesión apropiado entre el gobierno y AySA 

(para mayores detalle, referirse al Anexo 13). El marco regulatorio delega la facultad de 

fiscalización primaria en la Subsecretaría de Recursos Hídricos (SSRH) ï la que la ejerce como 

accionista mayoritario y regulador primario de AySA, junto con el Ente Regulador de Agua y 

Saneamiento (ERAS). La SSRH forma parte del Ministerio de Planificación Federal, Inversión 

Pública y Servicios (MPFIPS) y tiene un papel clave en la gobernabilidad de AySA. 

63. La estructura de capital de AySA no es la típica de una empresa de servicios públicos 

totalmente integrada. Su nivel mínimo de deuda y de activos fijos se acercan más a los de un 

operador que a los de una empresa estatal de agua con la responsabilidad de financiar todos (o 

por lo menos, la mayoría) de sus activos fijos. En el Anexo 13 se presentan los detalles de la 

estructura de capital de AySA. 

64. Arreglos para la implementación. La SAyDS le ha informado al Banco que está 

avanzando a un nuevo modelo de gestión para proyectos con financiamiento internacional,  

según el cual las compras y contrataciones, la gestión financiera y las funciones administrativas 

generales están centralizadas en una única unidad (existente): UCOFI, mientras que la 

conducción técnica de cada operación se asigna a diferentes unidades de ejecución de proyecto 

(UEP). Siguiendo esta estrategia, la SAyDS ejercerá su rol de coordinación general para el actual 

proyecto a través de dos unidades: la UCOFI (Unidad de Coordinación para la Gestión Técnica y 

Financiera Internacional) y la UEP (Unidad de Ejecución del Proyecto). La UCOFI tiene 

experiencia en la gestión de proyectos financiados por instituciones internacionales y manejará la 

cuenta designada denominada en dólares del proyecto, así como también una cuenta denominada 

en pesos, de la cual realizará todos los pagos por bienes, obras y servicios adquiridos en el marco 

de los componentes 2, 3, y 4. Con el apoyo técnico de la UEP y de ACUMAR (que asistirá en la 

producción de términos de referencia y especificaciones técnicas, y brindará soporte para la 

evaluación de ofertas/propuestas y supervisión de contratos), la UCOFI también se ocupará de 

todas las contrataciones comprendidas en estos componentes. En el caso del componente 1, la 

UCOFI le transferirá fondos a AySA, que contratará todos los bienes, obras y servicios de 

consultoría, y realizará todos los pagos a consultores y contratistas, a través de sus unidades 

técnicas habituales. Dichas unidades incluyen los departamentos de compras y de legales de 

AySA (para la preparación de los pliegos de licitación) y el departamento de planificación de 

AySA para los aspectos técnicos. Los departamentos de asuntos ambientales, relaciones sociales 
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y comunicación de AySA también participarán en la implementación del proyecto. En el Anexo 

6 se puede encontrar el detalle de las responsabilidades de ejecución de la SAyDS, ACUMAR y 

AySA. 

  

3. Monitoreo y evaluación de productos/resultados  

65. Este proyecto fortalece la capacidad de monitoreo y evaluación de ACUMAR, la 

autoridad de cuenca hídrica recientemente creada. Durante el APL-1, la financiación asignada al 

componente 2 incluye asistencia técnica para apoyar el desarrollo de un sistema de control y 

monitoreo de la contaminación industrial, incluyendo una base de datos GIS de contaminación 

industrial. Esta base de datos incluirá los resultados de monitoreo de parámetros relacionados 

con el consumo de agua, así como las cargas de contaminación de diversas industrias situadas en 

la cuenca. Además, el proyecto financiará ensayos en laboratorios certificados, equipos e 

infraestructura de control de la contaminación.  En el componente 3, se prevé asistencia técnica 

como soporte para el desarrollo de una base de datos GIS que ayude en los procesos de 

planificación, y para fortalecer la capacidad de elaboración de pronósticos meteorológicos e 

hidrológicos en la Cuenca del Río M-R. El Anexo 4 presenta detalles de estos subcomponentes. 

66. El reciente fallo de la Suprema Corte contra el gobierno nacional, la Provincia de Buenos 

Aires, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y 44 industrias, obliga a ACUMAR a adoptar 

un sistema de indicadores internacionalmente reconocidos para evaluar el cumplimiento del 

PISA. Si bien la participación de la sociedad civil en ACUMAR está prevista en el artículo 4 de 

la Ley 26.168 a través de una Comisión de Participación Social, la sentencia de la Suprema Corte 

prevé arreglos explícitos adicionales para que la sociedad civil supervise todas las medidas de 

saneamiento de la cuenca, incluyendo la designación de un cuerpo de monitoreo (Cuerpo 

Colegiado), liderado por el Defensor del Pueblo de la Nación e integrado por las 5 

organizaciones no gubernamentales (ONG) que participaron en la causa judicial como terceros 

interesados. El Juzgado Federal de Quilmes ha sido designado para monitorear que el Estado de 

cumplimiento a los términos del mencionado fallo. 

67. Como se dijo anteriormente, se han desarrollado indicadores clave de programa para el 

préstamo del Banco, los que serán monitoreados por AySA y ACUMAR con la ayuda de 

universidades locales a través del financiamiento del préstamo, en la línea de base y durante la 

implementación del proyecto para evaluar los avances. En el Anexo 3 se detallan los objetivos 

específicos del monitoreo de resultados, e incluyen información sobre la recolección y 

presentación de datos.  

4. Sustentabilidad 

68. Si bien el GoA le dio un alto nivel de prioridad a la solución de los problemas 

ambientales en la Cuenca Hídrica M-R, el fallo de la Corte Suprema que exige al gobierno 

nacional, a la provincia y a la ciudad de Buenos Aires proceder al saneamiento del Río M-R y su 

cuenca convierte al saneamiento en una cuestión de política nacional (y no simplemente de 

política de este gobierno). Además, la decisión de la Corte Suprema también puso de relieve el 

perfil de la ACUMAR, ente designado como principal organismo responsable del saneamiento 
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de la cuenca M-R. Por último, dado que el Río M-R ha sido objeto de debate a nivel nacional 

desde hace varias décadas, y teniendo en cuenta el reciente fallo de la Corte Suprema, los futuros 

gobiernos (tanto nacionales como provinciales) sin lugar a dudas continuarán considerando el 

saneamiento de la Cuenca como una alta prioridad. No obstante, es evidente que la 

implementación del PISA requerirá de un compromiso sustancial tanto político como financiero 

por parte del gobierno nacional, a niveles que pueden resultar difíciles de sostener dada la 

incertidumbre económica global. Por otra parte, y sin perjuicio del fallo de la Corte Suprema, la 

ACUMAR sigue dependiendo del gobierno nacional para su financiación y asignación de 

personal. 

69. El GoA deberá garantizar la operación y el mantenimiento adecuados de las principales 

inversiones en infraestructura dentro del componente de saneamiento del proyecto propuesto. El 

GoA será titular de los nuevos bienes y AySA será el operador de infraestructura (Ver Cuadro1).  

Cuadro 1. Casos internacionales de financiación pública de servicios de agua corriente y 

cloacas 

La financiación pública de las inversiones en tratamiento y disposición de aguas residuales mediante subsidios es 

una práctica habitual en los países desarrollados y en aquellos en vías de desarrollo. Entre los principales motivos 

para apoyar esta práctica, cabe destacar las siguientes razones: (i) el tratamiento y disposición de aguas residuales es 

considerado un bien cuasi público debido a los mayores beneficios para la salud pública, (ii) es tan elevado el nivel 

de inversión en infraestructura que implica que por lo general no puede ser afrontado íntegramente por los 

municipios de ingresos medios o bajos; y (iii) las externalidades ambientales que se evitan no pueden cargarse 

directamente a los usuarios.  

Hay ejemplos de inversiones subsidiadas tanto en los países desarrollados como en los países en vías de desarrollo, 

entre ellos, los Estados Unidos ïdonde el gobierno federal sufragó el 75% de los costos de inversión para el 

tratamiento y la disposición de aguas residuales hasta principios de la década de 1990. Entre 1972 y 1989, se 

otorgaron a las municipalidades subvenciones federales para la construcción por U$S 56 mil millones con destino al 

tratamiento secundario. El gobierno federal de México otorga subsidios para los servicios de tratamiento y 

disposición de aguas residuales que representan aproximadamente el 50% de la inversión, a través de diversos 

programas federales. El subsidio puede incrementarse hasta alcanzar el 100% en los municipios más pobres. El 

gobierno de Colombia cuenta con un innovador programa de subsidios que otorgó unos U$S 150 millones en 

concepto de subsidios a la inversión durante los últimos cuatro años, para inversiones en agua potable y saneamiento 

como parte del Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006, así como para la mayor parte de las redes cloacales y 

plantas de tratamiento de aguas residuales. El gobierno tiene planes para ampliar este programa y asignar otros U$S 

500 millones en el transcurso de los próximos 4 años. Los programas de la UE para los nuevos estados miembros 

incluyen subsidios de hasta el 100% a las inversiones en instalaciones de tratamiento de aguas residuales. 

En algunos casos, los subsidios a las inversiones consisten en pagos que realiza el gobierno por cada metro cúbico 

de agua tratada. Como ejemplos, cabe mencionar los casos de: (i) Francia, donde es práctica habitual otorgar una 

ñsubvenci·n al operadorò para los municipios que cuentan con plantas de tratamiento cloacal, con subsidios que 

generalmente alcanzan el 50% y representan un incentivo para la reducción de la contaminación. Si no se cumplen 

los parámetros, el subsidio no se desembolsa; y (ii) el modelo alemán, donde todos los municipios pagan al Estado 

una tasa por vertidos cloacales, con un descuento del 50% si cumplen con las normas sobre vertido.     

70. Como consecuencia de la crisis económica y social de 2002, una de las situaciones más 

graves en cuanto a pérdida de ingresos y caída del estándar de vida de que se tenga registro, el 

GoA decidió hacer frente al desequilibrio entre las tarifas y la capacidad de pago de la población 

congelando las tarifas de todos los servicios públicos (electricidad, gas, agua y transporte). Desde 

ese momento, las tarifas de aguas se mantuvieron congeladas en Buenos Aires. En términos 

reales, se redujeron sustancialmente. Sin embargo, a partir de 2008, el GoA comenzó a aumentar 
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las tarifas del transporte público, la energía eléctrica y el gas. Si bien las tarifas de AySA no 

aumentaron, la Provincia de Buenos Aires aprobó recientemente
17

 un incremento tarifario 

significativo para ABSA, otra importante empresa pública concesionaria del servicio de agua y 

saneamiento que opera en la zona adyacente al área de concesión de AySA. 

71. No obstante dicha política tarifaria en materia de servicios públicos, AySA pudo 

financiar sus costos de O&M directamente a partir de las tarifas hasta 2007. Sin embargo, para 

2008 los costos de O&M de AySA volvieron a exceder los ingresos por tarifas en 

aproximadamente un 45 por ciento
18

 (véase el Anexo 13). El GoA, en su calidad de accionista 

mayoritario de AySA, realiza las transferencias presupuestarias
19

 que resultan necesarias para el 

normal desenvolvimiento de la empresa, tal como ha sido la práctica desde la creación de AySA. 

En el mes de septiembre de 2008, el Congreso Nacional aprobó el presupuesto de aumento de 

capital de AR$ 1.250 millones (aproximadamente U$S 412 millones) para AySA, que incluía 

transferencias para cubrir los costos operativos correspondientes al CY2008. Además de cubrir la 

brecha de O&M, el GoA a través de AySA y el gobierno de la Provincia de Buenos Aires 

incrementaron los niveles de inversión durante los últimos 2 años a fin de mejorar el servicio y 

ampliar la cobertura. Asimismo, se considera que la cláusula 4.11 del convenio de préstamo del 

BID (Programa de Agua Potable y Saneamiento del Área Metropolitana y el Conurbano 

Bonaerense) suscripto con la Argentina para su préstamo de noviembre de 2008 a favor de AySA 

(que compromete al gobierno a lograr una recuperación de los costos de administración, 

operación y mantenimiento de AySA para el año 4 de la operación con el BID) mejora la 

sustentabilidad de AySA. El compromiso del gobierno en cuanto a la sustentabilidad financiera 

de AySA queda de manifiesto en el Memorando sobre Políticas de Desarrollo (Development 

Policy Letter, o DPL) (véase el Anexo 16) que se proporciona conjuntamente con la operación 

propuesta.  

72. Para la reducción de la contaminación industrial, las inversiones en saneamiento 

comprenderán a aquellas financiadas por el sector privado dentro de un marco de penalidades e 

incentivos económicos aprobados por el gobierno. El proyecto propone el otorgamiento de un 

fondo de U$S 41 millones para créditos a PYMES, destinado a inversiones en producción más 

limpia y en el control de la contaminación. Esta financiación se efectuaría con la modalidad de 

subsidios de contrapartida, por oposición a los fondos crediticios focalizados o rotativos. El costo 

financiero del cumplimiento futuro sería asumido por el sector privado. 

73. La SAyDS y la ACUMAR llevarán a cabo obras y actividades tales como las inversiones 

en infraestructura correspondientes al componente de gestión ambiental territorial del proyecto 

propuesto. A los fines de la sustentabilidad a largo plazo, dichas inversiones dependen del 

fortalecimiento de la ACUMAR como ente rector de la cuenca. Las funciones de operación y 

mantenimiento serán transferidas a las correspondientes jurisdicciones, es decir, a la 

                                                 
17

 Decreto Nº 3144/08, dictado por el gobierno de la Provincia de Buenos Aires el 9 de diciembre de 2008. De 

acuerdo con el decreto, la tarifa básica por m3 se incrementó aproximadamente un 120%, pasando de 0,276 Pesos/ 

m
3
 a 0,607 Pesos/ m

3
. 

18
 CASTALIA. 2008 Due Diligence of the Corporate and Regulatory Framework of Agua y Saneamiento 

Argentinos S.A. (AySA). 
19

 De acuerdo con el artículo 14 del Decreto 304/06, corresponde al Ministerio de Economía y Producción adoptar 

todas las medidas tendientes a acelerar la gestión económica y financiera del servicio, mediante la creación de una 

cuenta especial dentro del presupuesto nacional. 
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correspondiente municipalidad, en el caso de las inversiones en micro drenaje, y a la provincia 

en las inversiones en macro drenaje. 

5. Riesgos críticos y potenciales aspectos controvertidos 

74. El programa propuesto es una operación altamente compleja, con riesgos muy 

significativos, que apunta a importantes impactos sociales y ambientales positivos. Entre los 

principales riesgos cabe mencionar: (i) las demoras en las inversiones fundamentales que son 

esenciales para el saneamiento de la Cuenca, dado que la caída global de la economía conlleva 

un crecimiento más lento de la Argentina y las prioridades alternativas reducen la disponibilidad 

de fondos gubernamentales de contrapartida. Ello podría llevar a la postergación de dichas 

inversiones en el marco del PISA (como el Colector de Margen Derecha), cuyos beneficios 

únicamente se percibirían en el mediano plazo. Asimismo, podría complicarse la predisposición 

para ejecutar el saneamiento industrial en aquellas industrias ubicadas en la Cuenca Hídrica M-

R; (ii) la captación por parte de intereses especiales del programa de inversiones propuesto en 

virtud del proyecto; (iii) la debilidad de la ACUMAR como nueva Autoridad de la Cuenca y (iv) 

la posibilidad de que la ACUMAR, los gobiernos subnacionales o las empresas privadas de la 

cuenca utilicen fondos propios para llevar adelante acciones que en términos generales guarden 

conformidad con el saneamiento de la cuenca en virtud del PISA, pero sin darle absoluta 

consideración a los impactos sociales y ambientales. La Tabla 3 exhibe los riesgos que implica el 

proyecto propuesto y las medidas tendientes a mitigar dichos riesgos. 

Tabla 3: Riesgos críticos y medidas de mitigación 

Riesgo 

Nivel 

de 

riesgo 

Medida de mitigación 

Nivel de 

riesgo 

residual 

Dado que la caída global de la 

economía lleva a un crecimiento 

más lento de la Argentina, otras 

prioridades en competencia 

reducen la disponibilidad de 

fondos gubernamentales de 

contrapartida y las inversiones 

fundamentales se postergan 

excesivamente.  

A ¶ El gobierno se comprometió públicamente a sanear la 

Cuenca Hídrica M-R y acordó avanzar con un ambicioso 

programa de obras dentro del APL-1. 

¶ El fallo de la Corte Suprema, que exige al gobierno 

nacional, a la provincia y a la ciudad de Buenos Aires  

proceder al saneamiento del Río M-R y su cuenca, 

convierte la ejecución del proyecto en una cuestión de 

política nacional (y no simplemente una política del 

gobierno). 

¶ El Banco incrementará el porcentaje a financiar para las 

obras clave durante los primeros años de la 

implementación (que, según se prevé, serán los más 

difíciles a la luz de la depresión económica global). 

¶ En el caso de una caída importante en los ingresos 

públicos, el gobierno y el Banco se comprometen a 

reestructurar la cartera del Banco para volver a alinear el 

financiamiento del Banco y los fondos gubernamentales 

de contrapartida a fin de salvaguardar los principales 

proyectos de infraestructura e inclusión social. 

A 
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Riesgo 

Nivel 

de 

riesgo 

Medida de mitigación 

Nivel de 

riesgo 

residual 

Captación por parte de intereses 

especiales del programa de 

inversiones de los componentes 

1, 2 y 3.  

S ¶ El diseño de los disparadores del APL mantiene al 

proyecto focalizado en la meta de mediano plazo 

consistente en el saneamiento de la cuenca. 

¶ El proyecto empleará un diseño transparente de criterios 

de elegibilidad para aquellas PyMEs que deseen 

participar en el programa de subvenciones de 

contrapartida para su reconversión industrial. 

¶ El proyecto utilizará criterios claros para la 

determinación de prioridades en la selección de las 

inversiones en desarrollo urbano y drenajes. 

M 

Débil capacidad institucional de 

la contraparte, especialmente de 

la ACUMAR, la cual lleva poco 

tiempo funcionando y nunca ha 

participado en grandes 

proyectos  

A ¶ Las contrataciones, la gestión financiera y la 

administración general de los componentes 2, 3 y 4 serán 

implementadas por la SAyDS mediante la experimentada 

unidad de implementación UCOFI, que comprometió 

aproximadamente U$S 100 millones en virtud de una 

operación del BID para el saneamiento de la cuenca. La 

ACUMAR apoyará la implementación del proyecto, 

aunque no se prevé que sus limitaciones iniciales en 

cuanto a capacidad demoren la implementación de los 

componentes administrados por la SAyDS. 

¶ La ACUMAR cuenta con una sólida base jurídica y 

recibirá asistencia técnica como parte del proyecto. El 

fortalecimiento de la ACUMAR es uno de los objetivos 

de desarrollo del proyecto. 

¶ AySA tiene una capacidad suficiente para la 

implementación de proyectos y llevará a cabo la mayor 

parte de las obras. 

S 

La ACUMAR, los gobiernos 

subnacionales o las empresas 

privadas de la cuenca podrían 

llevar adelante acciones que en 

términos generales se 

encuentren alineadas con el 

saneamiento de la cuenca en 

virtud del PISA pero sin darle 

una plena consideración a los 

impactos sociales y ambientales 

(incluidos la reubicación o la 

recuperación de los medios de 

subsistencia), y de esa manera 

crearían riesgos reputacionales 

para el Banco 

 

 

A ¶ El equipo del Banco realizará consultas permanentes con 

sus contrapartes del gobierno durante toda la 

implementación del proyecto. 

¶ Se hará una profundización del análisis social conforme 

se identifiquen actividades específicas de los 

componentes 2 y 3. 

 

A 
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Riesgo 

Nivel 

de 

riesgo 

Medida de mitigación 

Nivel de 

riesgo 

residual 

Sustentabilidad financiera del 

proyecto  

A ¶ El GoA, en su calidad de accionista mayoritario de 

AySA, garantizará todas las transferencias 

presupuestarias requeridas para el normal 

funcionamiento, como ha sido la práctica desde la 

creación de AySA y de conformidad con el artículo 14 

del Decreto 304/06. El GoA se comprometió a realizar 

las transferencias mediante el memorando del programa 

de desarrollo. 

¶ Las responsabilidades relativas a la operación y el 

mantenimiento correspondientes al componente de 

gestión ambiental territorial serán transferidas a las 

jurisdicciones correspondientes (municipios y provincia). 

¶ El Banco continuará profundizando el diálogo con las 

autoridades a fin de mejorar el marco de política tarifaria 

del servicio de agua y saneamiento, de conformidad con 

el compromiso del gobierno de lograr un recupero total 

de los costos de O&M a través de las tarifas en el término 

de 4 años. 

A 

Riesgos reputacionales 

generales para el Banco 

derivados del fallo de la Corte 

Suprema por asociación con las 

acciones del gobierno y por el 

ritmo con que  avance el 

saneamiento en el Río Matanza-

Riachuelo 

S ¶ El último fallo de la Corte Suprema (CSJN) exige un plan 

de acción abarcativo y preciso que deberá seguir la 

ACUMAR. En términos generales, los requisitos se 

adecuan a las actividades comprendidas en el Plan 

Integral de Saneamiento de la Cuenca Matanza-Riachuelo 

(PISA) y el proyecto propuesto. 

¶ Ninguna de las actividades planteadas en virtud del 

proyecto propuesto impondrá una demora en el 

cumplimiento de los requerimientos de la CSJN. 

¶ El proyecto propuesto representa un apoyo que permitirá 

mejorar la calidad de la respuesta del gobierno a los 

requerimientos de la CSJN. 

S 

Riesgos reputacionales 

generales derivados de las 

acciones judiciales iniciadas 

contra el gobierno argentino por 

los accionistas de la antigua 

concesionaria Aguas 

Argentinas.  

B ¶ Existe un caso pendiente de resolución ante el CIADI 

relacionado con la rescisión de la concesión de Aguas 

Argentinas (AA). Dado que los antiguos accionistas de 

AA entablaron una demanda para obtener resarcimiento 

monetario (pero no la restitución de la antigua 

concesión), se estima que el trámite del proceso tendrá 

escaso impacto en el proyecto. 

B 

Inquietudes de la comunidad o 

de las ONG, especialmente 

relacionadas con el nivel de 

tratamiento y los emisarios 

subacuáticos debido a la 

percepción de que el Río de la 

Plata no puede asimilar los 

A ¶ Se han mantenido consultas con ONG y comunidades 

locales para exponer las alternativas consideradas y las 

ventajas y desventajas analizadas. Todas las partes 

reconocen la imperiosa necesidad de tomar medidas con 

relación a esta cuenca hídrica, ignorada por largo tiempo. 

¶ Si bien la presión de las ONG sigue pretendiendo 

mayores niveles de tratamiento de las aguas residuales, 

S 
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Riesgo 

Nivel 

de 

riesgo 

Medida de mitigación 

Nivel de 

riesgo 

residual 

efluentes tratados como por ejemplo la realización de un tratamiento 

secundario, el tratamiento preliminar propuesto en este 

proyecto es asequible y efectivo tanto desde el punto de 

vista de la salud como desde el punto de vista ambiental 

(véase el Anexo 12). Esta cuestión fue abordada mediante 

discusiones abiertas en las que se brindó información 

técnica, mantenidas en el taller llevado a cabo para 

presentar los resultados de los borradores avanzados de la 

EIA, así como en las discusiones individuales mantenidas 

con numerosas ONG por separado. 

¶ Como parte del proyecto, se establecerá un programa de 

monitoreo ambiental a fin de comparar los niveles de 

contaminación de las zonas ribereñas antes y después de 

la construcción del emisario. Esto ayudará a resolver la 

controversia.  

¶ AySA se mantiene en contacto con sus clientes 

residenciales a través de su grupo de comunicaciones y se 

comunica directamente con sus clientes institucionales y 

con las municipalidades. 

¶ La SAyDS y la ACUMAR implementarán una estrategia 

de comunicaciones para las ONG por intermedio de su 

grupo de comunicaciones y sociedad civil.  

Potenciales riesgos de 

salvaguardias (tal como están 

definidas en las 

correspondientes políticas del 

Banco) relativos a: 

¶ Cursos de agua 

internacionales 

¶ Reasentamiento 

¶ Impactos ambientales 

S ¶ AySA solicitó formalmente la aprobación del emisario 

Riachuelo (APL-1) por parte de la Comisión 

Administradora del Río de la Plata (CARP), una 

comisión binacional integrada por Uruguay y Argentina 

para la aplicación del Tratado del Río de la Plata. La 

información presentada ante la CARP incluía un resumen 

del alcance completo de las obras de desagües cloacales 

que se realizarían en virtud del APL-1 y del APL-2, 

incluido el emisario Berazategui. El 29 de enero de 2009, 

el gobierno argentino recibió una nota de la Comisión en 

la cual manifestaba que las obras propuestas no causarían 

perjuicios significativos a los intereses de navegación del 

Uruguay ni al régimen del río y que cualquier impacto 

que las obras tuvieran en la calidad del agua se regiría por 

el Capítulo IX del Tratado de la CARP.  Asimismo, 

AySA se encuentra en proceso de ampliar la base de 

datos del modelo actual de simulación de la calidad del 

agua del Río de la Plata. 

¶ No existen casos de reasentamiento previstos en virtud de 

las actividades financiadas por el APL-1. Se desarrolló un  

Marco de Política de Reasentamiento para el caso de ser 

necesario un reasentamiento, de acuerdo con la definición 

establecida en la OP 4.12. Cuando comience la 

M 
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Riesgo 

Nivel 

de 

riesgo 

Medida de mitigación 

Nivel de 

riesgo 

residual 

preparación del APL-2, se abordarán los aspectos 

relativos al reasentamiento correspondientes a las 

actividades apoyadas en  el APL-2. 

¶ Las EIA han concluido y han sido objeto de consulta con 

las partes interesadas. La SAyDS, la ACUMAR y AySA 

implementarán una estrategia de comunicación en la cual 

se definirán los mecanismos de difusión pública de todos 

los documentos pertinentes, incluidos los informes de 

monitoreo durante la implementación. El proyecto 

apoyará además la creación de un Centro de Información 

Pública en el ámbito de la ACUMAR. 

Riesgos sociales y ambientales, 

causados por las obras y por  

potenciales errores de 

comunicación o por la falta de 

participación de la sociedad 

civil en el proyecto  

A ¶ Como consecuencia del proceso de consulta y de las 

evaluaciones ambiental y social, se llevarán a cabo planes 

de mitigación social y ambiental. Asimismo, una 

campaña de comunicación acompañará la 

implementación del proyecto. 

S 

Industrias renuentes a invertir en 

tecnologías de producción más 

limpias debido a cuestiones de 

competitividad acentuadas por 

la depresión económica prevista. 

A ¶ Los PRI tienen carácter vinculante para las industrias 

consideradas contaminantes; además, en algunos casos, 

las PyMEs recibirán financiamiento a través de 

subvenciones mediante los convenios de reconversión 

industrial (CRI). 

¶ El equipo del proyecto trabajará en estrecha colaboración 

con las asociaciones industriales para corregir la idea 

errónea de que las inversiones en producción más limpia 

y la rentabilidad son mutuamente excluyentes. 

¶ Se realizarán pilotos de incentivos regulatorios y 

financieros para estimular la participación del sector 

privado. 

S 

Superación del presupuesto en 

obras de infraestructura 

A ¶ Se incluyeron contingencias físicas y de precios y se 

espera que los grandes contratos atraerán a grandes 

contratistas internacionales. El principal proceso de 

licitación del proyecto ha sido estructurado a fin de 

maximizar la competencia. 

¶ Diversas firmas de consultoría especializadas en 

ingeniería llevarán a cabo la supervisión independiente de 

la construcción.  

S 

Riesgos de gestión financiera 

debido a los grandes 

desembolsos que el proyecto 

implica.  

M ¶ El flujo de fondos será centralizado.  

¶ Se harán anticipos a una cuenta bancaria independiente 

de AySA de acuerdo con los gastos elegibles en que se 

incurra y según las certificaciones de obras planeadas, de 

conformidad con lo que determine el Banco. AySA 

llevará a cabo una conciliación mensual de la utilización 

M 
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Riesgo 

Nivel 

de 

riesgo 

Medida de mitigación 

Nivel de 

riesgo 

residual 

de fondos y rendirá cuentas de dicho uso a través de 

informes. 

¶ Hay un reducido número de contratos grandes por las 

principales obras del proyecto lo cual limita los riesgos. 

Riesgos relativos a las 

contrataciones debido a la 

envergadura de los contratos, los 

plazos de las distintas 

actividades y la organización 

institucional 

 

 

A ¶ El programa correspondiente a la Argentina ha avanzado 

sustancialmente en la resolución de cuestiones sobre 

transparencia y gobernabilidad, incluidas auditorías 

específicas y seguimiento del proyecto mediante el 

sistema de control de las contrataciones (SEPA). Dichas 

herramientas se aplicarán de manera activa. 

¶ AySA contratará expertos internacionales para que 

brinden asesoramiento sobre cuestiones técnicas y de 

contrataciones. 

¶ AySA elaborará un plan con plazos detallados para las 

distintas actividades, que deberán ser aprobados por el 

Banco antes de abrir cualquier proceso de precalificación. 

¶ Los instrumentos legales desarrollados como parte de los 

arreglos relativos a la implementación del proyecto, así 

como el Manual de Operaciones, deberán contener una 

clara descripción de los roles, las responsabilidades, las 

normas y los requisitos de presentación de informes en 

materia de contrataciones. 

A 

Índice de riesgo total A  S 

Nota: Calificación de riesgos en una escala de cuatro niveles: Alto, Significativo, Moderado, Bajo; según la 

probabilidad de ocurrencia y la magnitud del potencial impacto adverso. 

 

 

6. Condiciones y obligaciones del préstamo/crédito 

Condiciones de validez del préstamo: 

(i) Que el Prestatario haya adoptado, a través de la SAyDS, el Manual de Operaciones; 

(ii)  Que el Contrato de Concesión de AySA haya sido suscripto y que dicho contrato se 

encuentre en plena vigencia;  

(iii)  Que el Contrato de AySA (en el cual se establecen las responsabilidades de AySA en 

virtud del componente 1) haya sido suscripto por las partes que lo celebraron, y que dicho 

contrato se encuentre en plena vigencia; 

(iv) Que la Resolución de la ACUMAR (que establece las responsabilidades que le caben en 

virtud del proyecto) haya sido dictada, publicada en el Boletín Oficial del Prestatario y 

que dicha resolución se encuentre en plena vigencia; y 

(v) Que el Prestatario haya creado, a través de la SAyDS, la UEP. 
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Principales obligaciones del préstamo: 

(i) El Prestatario deberá, por intermedio de la SAyDS, disponer que AySA lleve a cabo un 

estudio de prefactibilidad de las alternativas para la construcción del Colector de Margen 

Derecha a más tardar para el 31 de marzo de 2010.  

(ii)  No se prevé reasentamiento en virtud del APL1. Teniendo en cuenta la naturaleza 

compleja de las obras comprendidas en el Componente 1 y que se desconocen los subproyectos 

específicos comprendidos en los Componentes 2 y 3 (subvenciones de contrapartida para PyMEs 

e inversiones en infraestructura, respectivamente), en caso de tornarse necesario un 

reasentamiento, el Prestatario deberá preparar, por intermedio de la SAyDS,  o exigirá a AySA 

que prepare un plan de reasentamiento que sea considerado aceptable por el Banco y que guarde 

conformidad con el Marco de Políticas de Reasentamiento, según corresponda; asimismo, en lo 

sucesivo deberá llevar a cabo el correspondiente plan de reasentamiento de acuerdo con sus 

términos. 

(iii)  El Prestatario deberá, a través de la SAyDS, cumplir con lo siguiente: (i) disponer que 

AySA ejecute el componente 1 del Proyecto de conformidad con las disposiciones del Plan de 

Manejo Ambiental del Proyecto, el Plan de Manejo Ambiental de AySA y el Manual de 

Operaciones; (ii) ejecutar los componentes 2 y 3 del Proyecto según lo establece el Plan de 

Manejo Ambiental del Proyecto, el Marco de Gestión Ambiental correspondiente al componente 

2 del Proyecto, el Marco de Gestión Ambiental correspondiente al componente 3 del Proyecto y 

el Manual de Operaciones; y (iii) ejecutar el componente 4 del Proyecto de acuerdo con las 

disposiciones del Manual de Operaciones. 

(iv) El Prestatario deberá exigir a AySA, a través de la SAyDS, que prepare y proporcione al 

Banco un plan de manejo ambiental para la planta de tratamiento cloacal Berazategui a más 

tardar dentro de los seis (6) meses siguientes a la Fecha de Vigencia. 

(v)  El Prestatario deberá, por intermedio de la SAyDS, exigir que antes del inicio de las 

obras principales correspondientes al componente 1 (el Colector Margen Izquierda, el colector de 

derivación Baja Costanera, la planta de tratamiento preliminar Riachuelo, las estaciones de 

bombeo de toma de agua y de efluentes ubicadas en la planta de tratamiento preliminar 

Riachuelo, el emisario Riachuelo, el Colector Industrial y el Colector Margen Derecha) AySA 

contrate una o más firmas (que estén calificadas, tengan experiencia y cumplan con los términos 

de referencia, siempre que sean aceptables para el Banco) a efectos de supervisar la construcción. 

 

D. RESUMEN DE LA EVALUA CIÓN 

 

1. Análisis económico y financiero 

75. Se estima que el Proyecto de Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo 

(APL-1 y APL-2) producirá un beneficio económico neto y, en especial, favorecerá a los grupos 

de población no atendida. En el Anexo 9 se muestran los análisis financiero, económico y 

distributivo detallados que se realizaron durante la preparación y que fueron complementados 

con evaluaciones de riesgo y sensibilidad. 

Análisis económicos 
ǒ Costo beneficio Valor presente neto (VPN) = U$S 500 millones   

    Tasa de retorno económico (ERR) = 22% 

ƺ Costo-efectividad 

ƺ Otros factores 
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76. El análisis económico correspondiente al presente proyecto fue realizado para las 

siguientes actividades: (i) ampliación de redes cloacales, (ii) mejoramiento de la calidad del agua 

únicamente en el Río M-R, y (iii) mejoramiento de la calidad del agua tanto en el Río de la Plata 

como en el Río M-R. Los beneficios económicos fueron estimados sobre la base de una 

combinación de los enfoques de preferencia revelada y declarada. El enfoque de preferencia 

revelada, que utiliza indirectamente la información de mercado, fue empleado para estimar (i) los 

beneficios de la ampliación de las redes cloacales a través de los métodos de fijación de precios 

hedónicos y costos evitados y (ii) los beneficios del mejoramiento de la calidad del agua en el 

Río M-R a través de métodos de fijación de precios hedónicos. El método de valuación 

contingente (un enfoque de preferencia declarada), que se funda en la indagación de qué valor 

están dispuestos a pagar los hogares por una mejora de la calidad ambiental, fue empleado para 

estimar los beneficios del saneamiento del Río M-R y del saneamiento de los Ríos de la Plata y 

M-R. Se prestó especial atención para garantizar que estos beneficios no fueran computados dos 

veces. En el Anexo 9 se detallan las combinaciones alternativas de métodos que se utilizaron 

para estimar los beneficios totales del proyecto. 

77. Se diseñó una encuesta de valuación contingente con el fin de evaluar los beneficios 

previstos a partir del modelo de calidad del agua de la ACUMAR, es decir, la eliminación de los 

olores desagradables en toda la extensión del Río M-R, la posibilidad de usar los Ríos de la Plata 

y M-R para fines recreativos sin contacto directo con el agua y la protección de las tomas de 

agua utilizadas para el servicio público de suministro de agua. Los resultados de esta encuesta 

mostraron que la disposición a pagar (WTP) por el saneamiento de ambos ríos llegaba a U$S 

3,12 por hogar por mes, frente a los U$S 2,63 por hogar y por mes por el Río M-R solamente. 

Además, como se preveía, la WTP promedio para los hogares ubicados más cerca del Río M-R 

era significativamente superior (U$S 3,65 por hogar por mes) a la de los hogares ubicados más 

lejos (a más de 20 cuadras de distancia) (U$S 1,44 por hogar por mes). Las cifras por el 

saneamiento de ambos ríos arrojaron valores similares de U$S 3,68 por hogar por mes para las 

viviendas más cercanas al río y U$S 2,40 por hogar por mes para las viviendas más alejadas.  

78. Se utilizó el enfoque de fijación de precios hedónicos para calcular los beneficios 

relativos a (i) las conexiones a la red cloacal y (ii) el saneamiento del Río M-R, empleando 

varios atributos de las propiedades y su ubicación. Para las conexiones a la red cloacal, los 

resultados de la Encuesta Inmobiliaria 2008 realizada sobre 1.000 propiedades (terrenos baldíos, 

departamentos y casas) como parte de esta evaluación económica revelaron que la conexión a la 

red cloacal en términos estadísticos representaba un aumento de los precios promedio tanto para 

las casas (incremento del 31 por ciento) como para los departamentos (incremento del 24 por 

ciento) y los terrenos baldíos (incremento del 8,5 por ciento). Para el saneamiento del Río M-R, 

que eliminaría el mal olor del río, existe una gran diferencia entre los precios promedio de las 

propiedades según haya o no presencia de olores, y la presencia de olor guarda una estrecha 

relación con la proximidad al río. Los datos estadísticos descriptivos de la encuesta indicaron que 

los precios de las propiedades caen conforme aumenta la cercanía al Río M-R.  La distancia se 

utilizó como representación de la presencia de olores luego de controlar otras variables que 

guardan correlato con la distancia en la función de precio hedónico. El aumento promedio del 9 

por ciento resultante (que varía del 3 al 18 por ciento según el tipo de propiedad y la distancia al 

río) fue aplicado a las propiedades dentro de 20 cuadras de distancia al Río M-R a fin de calcular 

los beneficios totales de la eliminación del olor del río. 
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79. Se utilizó el método del costo evitado para calcular los beneficios relativos a (i) la 

conexión a la red cloacal y (ii) la protección de las tomas de agua. Las estimaciones de costo 

evitado relacionadas con las conexiones a la red cloacal se realizaron sobre la base de los costos 

corrientes de distintos sistemas de disposición de residuos cloacales in situ. Actualmente, el 65 

por ciento de los hogares ubicados en la Cuenca Hídrica M-R carecen de conexión a la red 

cloacal y utilizan otras soluciones para la disposición de los residuos cloacales: tanques sépticos 

(30 por ciento), pozos sin cámara séptica (17 por ciento) y otras soluciones (18 por ciento). Los 

costos evitados vinculados con estas soluciones privadas para los residuos cloacales oscilan entre 

U$S 47 y U$S 292 por hogar por año, de acuerdo con datos reunidos como parte del presente 

análisis económico. Los costos evitados que surgen de la protección de la toma de agua de 

Bernal fueron suministrados por AySA. 

80. Beneficios para la salud. Se estima que la ampliación de la red cloacal tendrá como 

consecuencia importantes beneficios en términos de salud, principalmente a partir de la 

reducción de la mortalidad de niños menores de 5 años por causa de diarrea y en la morbilidad de 

la población total por la misma causa. Para estimar los beneficios para la salud derivados de la 

provisión del servicio de desagües cloacales y la protección de la calidad del agua potable en los 

sitios de las tomas, se empleó el enfoque del costo de enfermedad como una alternativa para 

cuantificar los beneficios en virtud del método del costo evitado. Los beneficios anuales 

resultantes de la reducción de la mortalidad de niños menores de 5 años por diarrea y de la 

morbilidad de la población total por la misma causa se calculan en U$S 29 por persona por año 

como consecuencia de la expansión de la red cloacal y en U$S 6 por persona por año como 

resultado de la protección del agua en la toma de Bernal. Si bien los beneficios para la salud 

derivados de la ampliación de la red cloacal y la protección de la toma de agua tienen 

importancia para la sociedad en su conjunto, cabe destacar que para el servicio de agua (AySA), 

el escenario del proyecto dará como resultado costos evitados gracias a la protección de la toma 

de agua. Los beneficios para la salud se utilizaron para calcular los beneficios totales en una de 

las alternativas que se presentan en detalle en el Anexo 9.  

81. Entre las distintas combinaciones de enfoques utilizados para calcular el beneficio 

económico total del proyecto, la combinación elegida para este proyecto comprende: (i) la 

fijación de precios hedónicos para las conexiones a la red cloacal, (ii) la fijación de precios 

hedónicos para los hogares situados a menos de 20 cuadras de distancia del Río M-R, y (iii) la 

valuación contingente para los hogares del Gran Buenos Aires ubicados a más de 20 cuadras de 

distancia del Río M-R. El valor de los beneficios estimados para la salud no fue incluido en el 

enfoque seleccionado. Se consideró al enfoque elegido como el más sólido, por cuanto emplea 

datos obtenidos con la fijación precios hedónicos que captan de manera más cabal los beneficios 

de la provisión del servicio de desagües cloacales y la eliminación del olor frente a los métodos 

alternativos de la preferencia revelada (costos evitados y costo de enfermedad). Los resultados 

obtenidos empleando esta combinación de métodos de valuación muestran un beneficio neto de 

U$S 500 millones y una ERR del 22 por ciento. 

82. Los análisis de riesgo y sensibilidad confirman la solidez del proyecto, que tiene una 

probabilidad del 67 por ciento de arrojar retornos positivos.  

Análisis financiero del Proyecto 
VPN =  ïU$S 480 millones 
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83. La viabilidad financiera del programa (APL-1+APL-2) fue evaluada desde la perspectiva 

de la entidad que implementa el proyecto (AySA). Toma como base los precios reales que AySA 

abonará y percibirá por el proyecto en el transcurso de un plazo de 30 años. En la evaluación 

sólo se consideraron los costos de O&M y se incluyó un subsidio del 100 por ciento sobre las 

inversiones, como subvención del Gobierno Nacional. Los ingresos por tarifas se consideraron 

constantes en términos reales durante los 30 años a los fines del análisis. También se incluyeron 

los impuestos. 

84. Los resultados muestran una pérdida neta del programa que asciende a U$S 480 millones. 

El análisis financiero del proyecto difiere del análisis financiero de la entidad (véase Anexo 13) 

que opera el proyecto, es decir, AySA; por esa razón, las conclusiones a las que se arribó 

respecto de la viabilidad financiera del programa no necesariamente se aplican a la viabilidad 

financiera de la empresa. Las principales diferencias entre ambos análisis son las siguientes: (i) 

la evaluación financiera del programa únicamente calcula los beneficios financieros 

incrementales y los costos generados por cada una de las actividades del programa (componente 

de red cloacal y saneamiento de los Ríos de la Plata y M-R); (ii) la evaluación financiera del 

programa sólo se ocupa del flujo de fondos generado por el programa, sin incluir otros servicios 

prestados por la empresa, por ejemplo, el suministro de agua potable.  

2. Evaluación técnica 

85. Considerando el sistema de desagües cloacales existente, que lleva las aguas residuales al 

emisario Berazategui, así como la conformación geográfica de la Cuenca Hídrica M-R con 

respecto al área de servicios de AySA, el proyecto propuesto brinda una solución combinada 

para el tratamiento y disposición de las aguas residuales de la Cuenca Hídrica M-R y para toda el 

área de concesión de AySA, que tiene una población total de aproximadamente 10 millones de 

personas. Por otra parte, el proyecto toma en consideración los efluentes líquidos de 

aproximadamente 4.000 industrias situadas en la Cuenca Hídrica M-R. 

86. Durante la preparación del proyecto se desarrollaron modelos matemáticos para la 

simulación de la calidad del agua del sistema hídrico M-R y la zona costera del Río de la Plata 

cercana a Buenos Aires, los cuales fueron empleados para la evaluación técnica de las 

alternativas y su comparación. El principal hallazgo del análisis por modelización es que el Río 

M-R no puede absorber prácticamente ningún vertido de efluentes y aguas residuales debido a su 

limitada capacidad de autopurificación, especialmente durante la temporada seca. En 

consecuencia, es necesario contar con una política de eliminación progresiva de los vertidos de 

efluentes puntuales a fin de lograr, con el tiempo, la eliminación de todos los vertidos de aguas 

residuales al río que puedan identificarse, de conformidad con los usos y objetivos establecidos 

por la ACUMAR. Teniendo presente esta meta, se compararon las alternativas definidas 

utilizando criterios técnicos, económicos, ambientales y sociales. Como resultado de esta 

comparación, se eligió la alternativa más favorable y se determinaron las etapas para su 

ejecución.  

87. Se concluyó que la alternativa más adecuada, que desde una perspectiva combinada 

ofrece el menor costo, ventajas técnicas, simplicidad de operación y mantenimiento, los mayores 

impactos ambientales positivos, los menores impactos adversos y mínimos impactos sociales 

negativos, consistía en la distribución del caudal total de aguas residuales recolectadas hacia dos 
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plantas de tratamiento preliminar (una de ellas ubicada sobre la margen sur del Río M-R, en su 

confluencia con el Río de la Plata, y la otra situada en Berazategui) y el vertido de los efluentes 

de dichas plantas de tratamiento al Río de la Plata mediante dos emisarios subacuáticos extensos 

y eficaces. 

88. Estas conclusiones son el resultado de la modelización matemática del impacto de las 

alternativas analizadas sobre la calidad del agua del Río de la Plata. Dichas alternativas son 

compatibles con la recomendación de la Organización Mundial de la Salud (OMS)
20

 en el 

sentido de que, desde el punto de vista de la salud pública en relación con la exposición humana 

a las aguas residuales, un tratamiento adicional más allá del tratamiento preliminar antes del 

vertido al cuerpo de agua receptor mediante un emisario eficaz no disminuye los riesgos para la 

salud. Es decir, el riesgo para la salud vinculado con un sistema compuesto por tratamiento 

preliminar y un emisario eficaz es idéntico al riesgo asociado a un sistema compuesto por 

tratamiento secundario y un emisario eficaz.  El informe de la OMS trata de los riesgos relativos 

a la exposición humana mediante el baño de inmersión, que no es precisamente el riesgo 

correspondiente al caso de los vertidos al Río de la Plata. Sin embargo, dado que el principal 

riesgo de vertido de efluentes en el sistema del Río de la Plata proviene de organismos 

patógenos, el riesgo de exposición al que se refiere el informe de la OMS es un buen parámetro 

representativo del riesgo relativo al Río de la Plata. 

89. La comparación de las alternativas de reducción de la contaminación industrial demostró 

que la alternativa de proporcionar un nivel adecuado de tratamiento de todos los residuos 

industriales y el vertido de los efluentes (salvo aquellos que contienen material tóxico) a la red 

cloacal municipal para su posterior procesamiento junto con las aguas residuales domésticas es la 

alternativa más apropiada. Esta alternativa se sumó a la alternativa elegida para el componente 

de saneamiento, en tanto el modelo de simulación confirmó que las cargas de materia orgánica 

(incluidas las de origen industrial) vertidas al Río de la Plata a través de los dos emisarios pueden 

ser absorbidas por el río y no generarán problemas en la calidad del agua. De igual manera, los 

sistemas de conducción y tratamiento fueron dimensionados de tal manera que incluyeran los 

caudales de residuos industriales generados en la Cuenca Hídrica M-R. 

90. En cuanto a las etapas de ejecución, la primera etapa del componente de saneamiento del 

proyecto comprenderá: (i) el sistema colector troncal, integrado por el Colector de Margen 

Izquierda y el colector de derivación Baja Costanera, (ii) el Colector de Margen Derecha, (iii) el 

colector de conducción de residuos industriales hacia Berazategui, (iv) la planta de tratamiento 

preliminar Riachuelo, que incluye las estaciones de bombeo de toma de agua y de efluentes, y (v) 

el emisario subacuático Riachuelo. La segunda etapa del componente de saneamiento 

comprenderá: (i) el colector de alivio Baja Costanera, (ii) la planta de tratamiento preliminar 

Berazategui (que está construyendo el gobierno), (iii) la estación de bombeo de efluentes 

Berazategui, (iv) el emisario subacuático Berazategui, y (v) redes cloacales primarias y 

secundarias adicionales en la Cuenca Hídrica M-R. 

                                                 
20

 OMS. 2003. Guidelines for Safe Recreational Water Environments. Volume 12, Coastal and Fresh Waters. 

Ginebra, p. 80. Disponible en el sitio: http://www.who.int/water_sanitation_health/bathing/srwe1/en/. 

. 
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91. El sistema compuesto por un proceso de tratamiento preliminar más un emisario eficaz es 

ampliamente utilizado en ciudades costeras de todo el mundo. Aproximadamente 140 de dichos 

sistemas funcionan en América Latina, y 40 de ellos se encuentran en Chile. Montevideo 

(Uruguay) emplea el mismo sistema, que además vierte su efluente al Río de la Plata por medio 

de un emisario existente en la actualidad; asimismo, la ciudad planea la construcción de un 

segundo emisario. 

92. La mayor parte del proyecto consiste en la construcción de grandes tuberías, incluidas las 

tuberías del emisario con diámetros de entre 0,8 m y 4,5 m, para las que se emplearán métodos 

de construcción por perforación de galerías. La mayoría de las tuberías se construirán mediante 

la instalación subterránea de segmentos de tubería con revestimiento.  Las tuberías de menor 

diámetro pueden construirse utilizando el método de pipe jacking (sin perforación de galerías). 

El hormigón polimérico resistente a la corrosión es una buena opción como material para las 

tuberías. Las tuberías de fibra reforzada o de concreto reforzado con revestimiento interno 

también son resistentes a la corrosión y se podrían utilizar. Tal como se expuso en la sección 

correspondiente al análisis de las alternativas técnicas, la alternativa seleccionada permitirá 

verter el efluente a gran distancia de la costa, de manera que no llegue a la zona utilizada como 

fuente de suministro de agua. Esto fue confirmado mediante la simulación matemática de las 

diversas alternativas (ver detalles en el Anexo 12). Además, antes del diseño definitivo de los 

emisarios subacuáticos, deberán reunirse datos hidrometeorológicos completos que deberán 

utilizarse para realizar una modelización más detallada. Dicha modelización detallada se tomará 

como base para el diseño de los emisarios subacuáticos y los difusores. 

3. Aspectos fiduciarios 

93. Se llevó a cabo una evaluación de los arreglos de Gestión Financiera (FM) 

correspondientes al proyecto propuesto, de conformidad con la OP/BP 10.02 y con las políticas y 

directrices vigentes.21 En el Anexo 7 se exponen los resultados de la evaluación de FM. Los 

arreglos de gestión financiera propuestos cumplen con los requisitos del Banco. El desempeño 

del personal de FM de la UCOFI en proyectos anteriores financiados por el Banco
22

 y la revisión 

de los arreglos de gestión financiera de AySA vigentes indican la existencia de una actitud 

positiva hacia el control financiero. Sin embargo, hay un moderado elemento de riesgo debido al 

gran monto del préstamo involucrado en la operación propuesta. Para evitar toda complejidad 

adicional y reducir el riesgo asociado, se propuso el mecanismo de flujo de fondos más simple 

para el Componente 1, tal como se describe a continuación: 

(i) La SAyDS, por medio de la Unidad de Coordinación para la Gestión Técnica y Financiera 

Internacional (UCOFI) tendrá responsabilidad general de los aspectos de FM del proyecto, 

que incluyen la presentación de informes contables y financieros, la rendición de los 

desembolsos y la documentación de los gastos ante el Banco y los arreglos de auditoría 

externa. La UCOFI cuenta con capacidad administrativa y personal con experiencia, 

capacitado respecto de actividades financiadas por el Banco; 

                                                 
21

 Financial Management Practices in World Bank-financed Investment Operations, dictadas por el Directorio del 

Sector de FM el 3 de noviembre de 2005. 
22

 Proyecto de Gestión de la Contaminación (P006050) - Préstamo 4281-AR. Proyecto de Bosques Nativos 

(P040808) - Préstamo 4085-AR. 
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(ii) Flujo de fondos correspondiente al Componente 1. La UCOFI presentará solicitudes de 

retiro de fondos ante el Banco para administrar todas las cuestiones relativas a los 

desembolsos. Los fondos del préstamo serán transferidos por el Banco a la Cuenta Designada 

(DA) denominada en dólares administrada por la UCOFI, que se abrirá en el Banco de la 

Nación Argentina (BNA). La UCOFI deberá transferir los fondos del pr®stamo a una ñcuenta 

especialò en pesos abierta por AySA en un banco que deber§ ser aceptado por el Banco, 

desde donde AySA efectuará los pagos de los gastos elegibles correspondientes al 

Componente 1. A efectos de monitorear los usos de los fondos del Préstamo, dicha cuenta 

bancaria no deberá recibir fondos procedentes de otras fuentes. Además, las transferencias 

desde la UCOFI deberán efectuarse únicamente de acuerdo con los gastos elegibles en que se 

incurra (certificaciones de obras) o anticipos respaldados por los informes de gastos previstos 

elaborados por AySA sobre la base de los contratos suscriptos y las certificaciones de obras 

planificadas que determine el Banco; 

(iii) No se realizarán transferencias de fondos del préstamo a las municipalidades ni a otros 

organismos gubernamentales subnacionales.   

94. En el mes de agosto de 2008, el Banco realizó una evaluación de la capacidad de los dos 

organismos que se ocupan de las contrataciones del proyecto (la UCOFI y AySA) para llevar 

adelante las contrataciones correspondientes al proyecto y elaboró un plan de acción detallado a 

fin de atender a todos los riesgos identificados, que se presentan en el Anexo 8. El riesgo general 

en materia de adquisiciones fue calificado como Alto respecto de ambos organismos encargados 

de la implementación. La estrategia de mitigación propuesta para el proyecto abarca las 

siguientes medidas principales: (i) compromiso tanto de AySA como de la UCOFI para contratar 

más expertos a fin de fortalecer los equipos locales de adquisiciones; (ii) preparación por parte 

de AySA de un plan y un cronograma detallados para las diversas actividades que forman parte 

de las obras de saneamiento (precalificación, elaboración de los proyectos básicos, realización de 

licitaciones y supervisión), que deberán ser aprobados por el Banco antes de que se habilite 

ningún proceso de precalificación; (iii) división detallada de roles, responsabilidades y requisitos 

de presentación de informes entre la UCOFI, la UEP y la ACUMAR respecto de las actividades 

que cada entidad deberá llevar a cabo en la implementación de los Componentes 2, 3 y 4. La 

sección correspondiente a adquisiciones del Manual de Operaciones también deberá incluir 

diagramas de flujo donde se especifiquen las responsabilidades y las tareas técnicas, 

administrativas y de gestión de contratos, así como los plazos previstos para cada una de ellas; 

(iv) inclusión de Disposiciones Especiales sobre Adquisiciones en el Convenio de Préstamo a fin 

de aumentar la transparencia, la competencia y la posibilidad de control por parte de la sociedad 

civil y, al mismo tiempo, resolver los aspectos correspondientes a la legislación interna que no 

concuerdan con la política de adquisiciones del Banco; (v) obtención del compromiso de las 

entidades que participan del proyecto para utilizar el Sistema de Ejecución de Planes de 

Adquisiciones (SEPA) de acceso público para gestionar la planificación y la ejecución de las 

adquisiciones; (vi) selección de umbrales previos de revisión que estén en conformidad con el 

nivel de riesgo evaluado; (vii) aseguramiento de que la supervisión de las grandes obras de 

saneamiento se llevará a cabo mediante la contratación de firmas de consultoría especializadas; y 

(viii) realización de misiones conjuntas de supervisión de FM y Adquisiciones dos veces al año.  
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4. Evaluación social  

95. La Cuenca Hídrica M-R es el lugar donde se registran las mayores concentraciones de 

pobreza urbana de la Argentina. Las poblaciones más pobres viven en asentamientos de bajos 

ingresos a lo largo del río, sin contar con servicios adecuados y seguros de suministro de agua 

potable, saneamiento y recolección de residuos y en contacto permanente con numerosos 

elementos contaminantes que abarcan desde residuos orgánicos no tratados hasta químicos 

industriales tóxicos. El frecuente desborde del Río M-R dispersa las aguas altamente 

contaminadas hacia los asentamientos informales y expone a sus habitantes a una mayor 

contaminación. Los elevados índices de problemas de salud son consecuencia de las pobres 

condiciones ambientales de la cuenca. 

96. El mejoramiento de la calidad del río al que apunta el proyecto propuesto beneficiará 

directamente a los 3,5 millones de habitantes de la cuenca, en particular a los 1,2 millones de 

habitantes que se encuentran por debajo de la línea de pobreza. El principal beneficio radicará en 

la mejora de las condiciones ambientales y de salud gracias a la introducción de colectores 

cloacales que, a su vez, permitirán la ampliación de la red de agua y saneamiento, especialmente 

hacia los asentamientos de bajos ingresos. 

97. Entre los principales impactos adversos identificados con relación al proyecto se 

encuentran los trastornos que podría causar la construcción de las obras de saneamiento, la 

cuestión de la adecuada disposición de los residuos sólidos generados por ambas plantas de 

tratamiento y la posible disminución de los puestos de trabajo debido al cierre de industrias o a 

los cambios en la tecnología.  Dado que la mayor parte de las obras financiadas mediante el 

APL-1 se efectuarán por perforación de galerías subterráneas, no se prevén desplazamientos. No 

obstante, como medida preventiva, el proyecto ha desarrollado un Marco de Políticas de 

Reasentamiento para el caso de algún reasentamiento imprevisto. 

98. Con el fin de identificar los impactos sociales positivos del proyecto y evitar o mitigar los 

potenciales impactos negativos, durante la preparación del proyecto se realizaron dos 

evaluaciones sociales. Estas dos evaluaciones tienen carácter complementario: una de ellas está 

enfocada en los potenciales impactos específicos vinculados con la ejecución de las grandes 

obras de infraestructura de saneamiento, y la otra está enfocada en los impactos de todo el 

conjunto de medidas propuestas por el proyecto. Las conclusiones y recomendaciones que 

surgen de dichas evaluaciones fueron contempladas en el diseño del proyecto a fin de mejorar los 

beneficios sociales generados por éste. 

99. La metodología adoptada por dichas evaluaciones garantizó un proceso significativo de 

consulta, en el cual la amplia gama de partes interesadas vinculadas con el proyecto participaron 

plenamente en discusiones detalladas sobre las actividades del proyecto. La metodología 

empleada comprendió grupos focales, talleres, visitas de campo, entrevistas y diversas reuniones 

mantenidas a solicitud de las partes interesadas. Entre las partes interesadas que participaron de 

las consultas se encuentran los gobiernos municipales y el gobierno provincial, sindicatos, 

empresarios del sector privado, integrantes del ámbito académico, grupos comunitarios y 

diversas ONG. 
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100. Las evaluaciones sociales (SA) revelaron como principal hallazgo que todas las partes 

interesadas estaban a favor del proyecto, considerando el escenario actual según el cual, dada la 

intervención de la Corte Suprema y contando con la asistencia del Banco Mundial, el 

mejoramiento ambiental de la Cuenca Hídrica M-R se vuelve realizable. Ninguna de las partes 

interesadas entrevistadas se opuso al proyecto en general. No obstante, se expresaron opiniones 

críticas sobre diversos aspectos del proyecto, tales como la insuficiente divulgación de 

información y consultas, preocupaciones respecto del cierre de industrias, tarifas más altas, etc. 

(véase el Anexo 14 para conocer la lista completa con la descripción de las opiniones de las 

partes interesadas). 

101. Como parte del proceso de preparación del proyecto, se llevaron a cabo extensas 

consultas a las partes interesadas, en las que se emplearon mecanismos formales e informales 

(véase el Anexo 10 para conocer mayores detalles al respecto). Las EIA del proyecto se 

difundieron a través de los sitios de Internet de la ACUMAR y de AySA, así como en el website 

del InfoShop del Banco. La información sobre el proyecto se puso a disposición del público por 

medio de talleres y eventos de difusión pública. Se realizaron grupos focales de discusión 

informal con diversas ONG, con los gobiernos locales, con la población y beneficiarios 

afectados, en distintos sitios durante la etapa de preparación y evaluación. Entre los eventos más 

importantes, cabe mencionar: encuestas y grupos focales durante el estudio sobre ñdisposici·n a 

pagarò correspondiente al an§lisis econ·mico (v®ase el Anexo 9), un taller de consulta sobre los 

términos de referencia de las EIA celebrado el 10 de julio de 2008, un taller para la difusión de 

los resultados de las EIA llevado a cabo el día 7 de noviembre de 2008, reuniones de AySA con 

11 ONG previas al taller de presentación de los resultados de las EIA, reuniones del Banco 

Mundial e intercambio de correspondencia con diversas ONG que desarrollan actividades en la 

cuenca, así como reuniones con las partes interesadas que realizaron los 2 equipos de consultoría 

que llevaron adelante los estudios de Evaluación Social del proyecto (véase el Anexo 14).  

102. Además de los esfuerzos de consulta y difusión específicos del proyecto, corresponde 

reconocer que tanto AySA como la ACUMAR cuentan con unidades de promoción social dentro 

de sus propias estructuras organizacionales. Estos equipos fueron constituidos para mantener un 

contacto permanente con las comunidades locales y sirven para facilitar las herramientas de 

comunicación. La ACUMAR, por ejemplo, estableció una red integrada por aproximadamente 

300 ONG  ambientales y comunitarias que forma parte de su estrategia comunicacional general 

(véase el Anexo 15) en relación con los problemas que enfrenta la Cuenca Hídrica M-R. Esta red 

representa una oportunidad para la difusión de información, no sólo sobre el proyecto sino sobre 

una amplia gama de cuestiones de desarrollo que enfrenta la cuenca. 

103. Mediante el proceso de consulta, las partes interesadas dieron sus opiniones y 

manifestaron sus preocupaciones sobre diversos temas, entre ellos los términos de referencia 

(TOR) y el alcance de los estudios de las EIA; el alcance del proyecto, incluidos los niveles de 

tratamiento elegidos y las alternativas consideradas; los riesgos vinculados con vertidos 

contaminantes al Río de la Plata; la determinación del orden de las obras del proyecto y su 

aptitud para resolver la magnitud de los problemas que enfrenta la cuenca M-R; los 

procedimientos para el otorgamiento de licencias y permisos que se aplicarán a las obras del 

proyecto; la capacidad del gobierno para llevar adelante sus responsabilidades en virtud del 

proyecto y la manera en que se manejarán los trastornos en la vida cotidiana durante la fase de 

construcción.  Puede encontrarse una exposición más detallada de las cuestiones planteadas en el 
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Anexo 14 sobre Evaluación Social y Consulta Pública. Como resultado de las consultas, se 

modificaron algunos aspectos importantes del diseño del proyecto. En especial, se adelantó la 

construcción del Colector de Margen Derecha del APL-2 al APL-1, a fin de brindarle al gobierno 

un instrumento para un saneamiento acelerado de la cuenca en el corto y mediano plazo, y para 

completar la totalidad de las obras troncales de infraestructura necesarias para eliminar 

virtualmente todos los caudales contaminantes en el Río M-R durante el APL-1.     

104. ACUMAR desarrollará un Plan de Gestión Social para integrar y coordinar los enfoques 

sugeridos en las dos evaluaciones sociales y la estrategia de comunicación del proyecto para 

considerar los impactos sociales, riesgos y oportunidades identificados en el proyecto. 

ACUMAR y AySA confirmarán los arreglos institucionales para que la coordinación del Plan de 

Gestión Social considere: (i) el marco de reasentamiento; (ii) el manejo y la mitigación de los 

impactos durante la fase de construcción del Componente 1; (iii) el manejo y la mitigación de los 

impactos durante la fase operativa del Componente 1; (iv) el manejo y la mitigación de los 

impactos relacionados con la reconversión industrial del Componente 2; (v) monitoreo; y (vi) 

procesos de consulta, comunicación e información a las partes interesadas. 

105. Específicamente, el Plan de Gestión de la Comunicación (véase la descripción del 

componente 4 en el Anexo 4, así como también en el Anexo 15) fue diseñado con ACUMAR a 

fin de informar a los actores y grupos de partes interesadas clave de la cuenca sobre el proyecto 

en forma transparente, fortalecer la credibilidad y el apoyo al proyecto y contribuir al marco 

general de consulta y participación del proyecto. El Plan de Gestión de la Comunicación incluye 

la creación de una Unidad de Comunicación en ACUMAR, que sería responsable de (i) 

proporcionar información adecuada y oportuna antes de los eventos de consulta; (ii) documentar 

los procesos de consulta y las decisiones tomadas; y (iii) brindar respuestas a las partes 

interesadas involucradas. El personal de la nueva unidad se articulará con el de la Unidad de 

Comunicación de AySA. Esta unidad ya comenzó a mejorar la comunicación del proyecto en la 

compañía, armonizando la información del proyecto entre las oficinas centrales y regionales y, 

externamente, organizando 10 talleres con ONG que habían destacado la escasez de información 

sobre el proyecto. 

 

  

106. En respuesta a la debilidad institucional de la Comisión de Participación Social de 

ACUMAR y la falta de oportunidades para la participación de las partes interesadas, el 

componente 4 se concentrará en su fortalecimiento institucional. La coordinación directa entre el 

Componente de Participación Social, la Unidad Ambiental y la Unidad de Comunicaciones será 

clave para garantizar que el compromiso con las partes interesadas clave durante toda la 

implementación del plan de gestión ambiental y las consultas sobre aspectos sociales continúe 

siendo un diálogo de dos vías.  

107. Reasentamiento de población: No se espera ningún reasentamiento como consecuencia 

de los componentes del proyecto financiados bajo el APL-1. La tecnología adoptada para 

ejecutar las obras de saneamiento, que incluyen túneles subterráneos y la construcción de pozos 

para acceder a los túneles subterráneos sólo en terrenos que posee/recibe en locación AySA, así 

como también el diseño de las rutas de los colectores cloacales fueron concebidos para 

minimizar los impactos adversos y evitar los reasentamientos y no se espera desplazamiento 

alguno en relación con las mejoras industriales y urbanas. Sin embargo, dada la complejidad de 
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las obras, y ya que las intervenciones físicas de los componentes 2 y 3 del proyecto no están 

todavía completamente definidas, se preparó un Marco de Política de Reasentamiento para el 

proyecto como precaución. A medida que se seleccionen las intervenciones piloto y de fase 

inicial para los componentes 2 y 3, la minimización de los reasentamientos será uno de los 

criterios de selección. 

108. Como se describió anteriormente, el gobierno avanzó en la construcción de la planta de 

tratamiento preliminar Berazategui (BPTP). Se informó recientemente (marzo de 2009) al equipo 

del Banco Mundial que el lugar de la construcción exigía el reasentamiento de 18 familias que 

habían ocupado ilegalmente el lugar de la BPTP y construido viviendas precarias de chapas. En 

octubre de 2008, las familias fueron reubicadas en nuevas casas de hormigón a aproximadamente 

2-3 km del lugar de la BPTP. El Banco considera que la reubicación de las familias desde el 

lugar de la BPTP no requiere la aplicación de OP 4.12 dado que la construcción de la BPTP no 

está directamente relacionada con el proyecto (APL-1) ni es necesaria para lograr sus objetivos. 

Sin perjuicio de esta conclusión, el equipo del Banco llevó a cabo una evaluación preliminar del 

programa de reasentamiento y no encontró evidencias que indiquen peores condiciones de vida. 

El Banco continuará supervisando las condiciones de vida en el futuro. 

 

109. Mecanismos de mediación, resolución de conflictos y resarcimiento. Existen varios 

mecanismos alternativos y sólidos a distintos niveles a disposición de los ciudadanos que deseen 

obtener información o quejarse si consideran que el proyecto no satisface adecuadamente sus 

necesidades o inquietudes. Al nivel más bajo, existen mecanismos de consulta del proyecto a 

través de la Comisión de Participación Social (creada en ACUMAR para canalizar los 

comentarios y las propuestas de las organizaciones de la sociedad civil a la dirección de 

ACUMAR), así como también presentaciones a la unidad o institución administrativa específica 

(ACUMAR, SAyDS o AySA). Al nivel siguiente, los mecanismos externos incluyen la 

presentación de reclamos a un Cuerpo Colegiado liderado por el Defensor del Pueblo de la 

Nación. Alternativamente, se pueden presentar directamente amparos ante los tribunales locales, 

provinciales o nacionales, que finalmente se redireccionarán al Juez Federal de Quilmes. Los 

reclamos relacionados con la conducta de AySA pueden presentarse a la compañía utilizando 

distintas vías de comunicación (teléfono, visitas a la oficina o correo electrónico) y en caso de 

falta de respuesta, los usuarios pueden presentar un reclamo ante el Ente Regulador de Agua y 

Saneamiento (ERAS) (véase el Anexo 14). 

5. Medio ambiente 

110. Beneficios ambientales.  El objetivo principal del proyecto es mejorar las condiciones 

ambientales de la cuenca hídrica M-R reduciendo los niveles de contaminación de distintos 

vertidos domésticos e industriales. Específicamente, el componente de saneamiento está 

diseñado para eliminar los vertidos cloacales a la cuenca M-R a través de infraestructura de 

recolección, tratamiento y disposición de residuos cloacales. El componente de disminución de la 

contaminación ambiental ayudará a mejorar el cumplimiento y monitoreo ambiental y financiará 

inversiones en tecnologías de producción más limpias para PyMEs a fin de reducir los 

contaminantes industriales tóxicos vertidos a la cuenca M-R. El componente de gestión territorial 

ambiental está diseñado para considerar los problemas de utilización de terrenos urbanos y 

control de inundaciones. Finalmente, el componente de asistencia técnica y gestión del proyecto 
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financiará estudios adicionales y actividades de gestión general del proyecto para mejorar la 

eficiencia y eficacia de los principales organismos de contrapartida. 

111. En términos generales, los beneficios ambientales del proyecto son sustanciales y se 

espera que superarán a los riesgos ambientales.  Los beneficios esperados incluyen: (i) la mejor 

calidad de vida para los 3,5 millones de habitantes de la cuenta hídrica M-R a través de una 

menor exposición a la contaminación doméstica e industrial, (ii) mejores servicios cloacales y de 

drenaje en la Cuenca Hídrica M-R y otras partes de Buenos Aires al aumentar la capacidad de la 

red cloacal y permitir que AySA extienda el servicio a 1,7 millones de personas de la cuenca (del 

35 por ciento a alrededor del 75 por ciento), en especial en áreas pobres marginales, (iii) mejor 

calidad ambiental a través de inversiones en el control de la contaminación en ríos y tributarios 

que cruzan el área urbana y en el Río de la Plata, y (iv) mejores condiciones de vida urbana 

relacionadas con el desarrollo territorial y menos inundaciones en la Cuenca Hídrica M-R. 

112. Riesgos ambientales del Componente 1. A través del proceso de la EIA, se identificó una 

serie de riesgos ambientales potenciales para las fases de construcción y operativa del 

Componente 1. Durante la fase de construcción, los riesgos ambientales principales se relacionan 

con la gestión y el control de los procesos de construcción involucrados en las grandes obras 

civiles. Estos riesgos incluyen: (i) impactos típicamente relacionados con los proyectos de 

construcción a gran escala (por ejemplo, polvo y control de ruido), (ii) control de materiales 

peligrosos, (iii) control de erosión y sedimentación, (iv) disposición de los materiales resultantes 

de la excavación de galerías y grandes movimientos de tierra, (v) resuspensión de sedimentos 

potencialmente peligrosos durante el dragado del río, y (v)  control de obradores así como 

también problemas de salud y seguridad de los trabajadores y públicos. 

 

113. Durante la fase operativa del proyecto, los riesgos ambientales potenciales del 

componente 1 incluyen: (i) los riesgos a la salud humana y ecológica relacionados con la 

contaminación del Río de la Plata resultantes del funcionamiento de las plantas de tratamiento y 

los emisarios subacuáticos asociados, (ii) ruidos molestos y olores relacionados con el 

funcionamiento de las plantas de tratamiento y estaciones de bombeo, y (iii) disposición de los 

desechos biosólidos generados por las plantas de tratamiento. Los beneficios y riesgos fueron 

descriptos y evaluados en el EIA y los análisis técnicos respaldatorios del proyecto (véase la 

Sección 6 a continuación).   En el Anexo 10 del PAD se presenta un resumen de los impactos y 

riesgos ambientales y medidas de mitigación.  

114. Riesgos ambientales de los Componentes 2 y 3. Los riesgos ambientales relacionados con 

los componentes 2 y 3 son menos significativos que los relativos al componente 1 y se espera 

que se compensen con beneficios positivos. Los impactos adversos potenciales podrían asociarse 

con la construcción de obras civiles para el control y drenaje de inundaciones conforme al 

componente 3, pero se espera que estas obras sean de pequeña escala con potencial limitado de 

impactos negativos. De acuerdo con el componente 2 también puede haber riesgos asociados con 

los problemas ambientales heredados en los centros industriales que podrían ser beneficiarios del 

proyecto y en la demolición y disposición de equipamiento obsoleto de procesamiento y 

producción industrial y depósitos de materiales peligrosos.   

115. Debido a que la mayor parte de las inversiones específicas en obras que se efectuarán 

conforme estos componentes aún deben identificarse no es posible afirmar con absoluta certeza 
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la naturaleza o el alcance de los riesgos.  De este modo, para ambos componentes se desarrolló 

un Marco de Gestión Ambiental (Environmental Management Framework, EMF) que describe, 

entre otros aspectos (i) los criterios de elegibilidad para las obras que se financiarán con el 

proyecto y (ii) los procedimientos para clasificar y cuantificar los problemas potenciales en todas 

las inversiones propuestas y, cuando corresponda, el desarrollo de medidas de gestión y 

mitigación. 

6. Políticas de salvaguardia 

116. El proyecto propuesto se categoriza como Riesgo ambiental de categor²a ñA" en base a 

los impactos de largo plazo esperados de las inversiones en obras civiles de saneamiento a gran 

escala conforme al Componente 1. Se espera que las obras que se desarrollen en el marco de los 

Componentes 2 y 3 tengan impactos mayormente positivos y cuando se produzcan impactos 

adversos se espera que éstos sean a pequeña escala, temporarios, de naturaleza local y puedan 

resolverse con las medidas de mitigación conocidas. La Tabla 5 resumen las políticas de 

salvaguardia del Banco aplicables. 

Tabla 5. Políticas de salvaguardia activadas por el proyecto 

Políticas de salvaguardia Sí No 

Evaluación ambiental (OP/BP 4.01) [X]  [   ] 

Hábitats naturales (OP/BP 4.04) [X]  [   ] 

Control de plagas (OP 4.09) [   ] [X]  

Recursos culturales físicos (OP/BP 4.11) 
 

[X]  [   ] 

Reasentamiento involuntario (OP/BP 4.12) [X]  [   ] 

Pueblos indígenas (OP/BP 4.10) [   ] [X]  

Bosques (OP/BP 4.36) [   ] [X]  

Seguridad de represas (OP/BP 4.37) [   ] [X]  

Proyectos en áreas en disputa (OP/BP 7.60)
23

 
 

[   ]   [X]  

Proyectos sobre cursos de aguas internacionales (OP/BP 

7.50) 
[X]  [   ] 

Uso de proyectos piloto relativos al empleo de sistemas del 

prestatario para enfrentar aspectos de salvaguardias 

ambientales y sociales en los proyectos apoyados por el 

Banco (OP/BP 4.00) 

[   ] [X]  

117. Evaluación ambiental (OP/BP/GP 4.01). Se elaboraron evaluaciones ambientales para el 

proyecto a dos niveles de análisis. A nivel del proyecto general y de la cuenca hídrica, se elaboró 

una Evaluación Ambiental Integrada que describe los problemas ambientales regionales que 

enfrenta la Cuenca Hídrica M-R, la situación ambiental de línea de base, el marco legal e 

institucional aplicable que rige la administración de la cuenca, las principales estrategias de 

gestión consideradas y las alternativas evaluadas para los distinto enfoques de gestión de la 

cuenca. Además, la Evaluación Ambiental Integrada (Integrated Environmental Assessment, 

                                                 
23

 *Al apoyar el proyecto propuesto, el Banco no tiene la intención de perjudicar la determinación final de las 

pretensiones de las partes en las áreas en disputa 

http://intranet.worldbank.org/WBSITE/INTRANET/OPSMANUAL/0,,contentMDK:20064724~pagePK:60001255~piPK:60000911~theSitePK:210385,00.html
http://intranet.worldbank.org/WBSITE/INTRANET/OPSMANUAL/0,,contentMDK:20064614~pagePK:60001255~piPK:60000911~theSitePK:210385,00.html
http://intranet.worldbank.org/WBSITE/INTRANET/OPSMANUAL/0,,contentMDK:20064757~pagePK:60001255~piPK:60000911~theSitePK:210385,00.html
http://intranet.worldbank.org/WBSITE/INTRANET/OPSMANUAL/0,,contentMDK:20064560~pagePK:60001255~piPK:60000911~theSitePK:210385,00.html
http://intranet.worldbank.org/WBSITE/INTRANET/OPSMANUAL/0,,contentMDK:20064720~pagePK:60001255~piPK:60000911~theSitePK:210385,00.html
http://intranet.worldbank.org/WBSITE/INTRANET/OPSMANUAL/0,,contentMDK:20064757~pagePK:60001255~piPK:60000911~theSitePK:210385,00.html
http://intranet.worldbank.org/WBSITE/INTRANET/OPSMANUAL/0,,contentMDK:20064560~pagePK:60001255~piPK:60000911~theSitePK:210385,00.html
http://intranet.worldbank.org/WBSITE/INTRANET/OPSMANUAL/0,,contentMDK:20064757~pagePK:60001255~piPK:60000911~theSitePK:210385,00.html
http://intranet.worldbank.org/WBSITE/INTRANET/OPSMANUAL/0,,contentMDK:20064560~pagePK:60001255~piPK:60000911~theSitePK:210385,00.html
http://intranet.worldbank.org/WBSITE/INTRANET/OPSMANUAL/0,,contentMDK:20064668~pagePK:60001255~piPK:60000911~theSitePK:210385,00.html
http://intranet.worldbank.org/WBSITE/INTRANET/OPSMANUAL/0,,contentMDK:20141282~pagePK:60001255~piPK:60000911~theSitePK:210385,00.html
http://intranet.worldbank.org/WBSITE/INTRANET/OPSMANUAL/0,,contentMDK:20064653~pagePK:60001255~piPK:60000911~theSitePK:210385,00.html
http://intranet.worldbank.org/WBSITE/INTRANET/OPSMANUAL/0,,contentMDK:20064589~pagePK:60001255~piPK:60000911~theSitePK:210385,00.html
http://intranet.worldbank.org/WBSITE/INTRANET/OPSMANUAL/0,,contentMDK:20064615~pagePK:60001255~piPK:60000911~theSitePK:210385,00.html
http://intranet.worldbank.org/WBSITE/INTRANET/OPSMANUAL/0,,contentMDK:20064640~pagePK:60001255~piPK:60000911~theSitePK:210385,00.html
http://intranet.worldbank.org/WBSITE/INTRANET/OPSMANUAL/0,,contentMDK:20064667~pagePK:60001255~piPK:60000911~theSitePK:210385,00.html
http://intranet.worldbank.org/WBSITE/INTRANET/OPSMANUAL/0,,contentMDK:20064701~pagePK:60001255~piPK:60000911~theSitePK:210385,00.html
http://intranet.worldbank.org/WBSITE/INTRANET/OPSMANUAL/0,,contentMDK:20403230~pagePK:60001219~piPK:280527~theSitePK:210385,00.html
http://intranet.worldbank.org/WBSITE/INTRANET/OPSMANUAL/0,,contentMDK:20403226~pagePK:60001219~piPK:280527~theSitePK:210385,00.html
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IEA) proporciona una descripción integral de los componentes generales del proyecto, sus 

principales riesgos y beneficios ambientales y las medidas que se emplearán durante la 

implementación del proyecto para asegurar la administración de los riesgos ambientales 

adversos. 

118. Para todas las obras civiles contempladas en el componente 1 durante el APL-1, se 

elaboraron EIA integrales.  Una EIA de siete volúmenes describe la visión empresaria de AySA, 

el Plan Integrado desarrollado para su área de concesión, las condiciones ambientales de línea de 

base en el área de influencia del proyecto y el marco legal e institucional aplicable que rige las 

obras de saneamiento de AySA. 

119. El Banco contrató un panel de cuatro expertos independientes
24

 para revisar los 

borradores de los informes de la EIA y proporcionar comentarios y recomendaciones a 

ACUMAR y AySA a fin de mejorar la calidad de los mismos. Los borradores de los informes del 

panel de expertos fueron compartidos con AySA y ACUMAR y utilizados por estas instituciones 

para mejorar la versión final de los informes de EIA. 

120. El informe de EIA de AySA considera alternativas realistas para cada obra propuesta y 

evalúa las obras propuestas en el contexto del plan quinquenal de inversiones de AySA (Plan 

Director). Se desarrolló un EMP integral, que detalla las responsabilidades institucionales en la 

implementación de acciones de mitigación, así como también supervisión y monitoreo del 

cumplimiento de las medidas de mitigación acordadas. Por ejemplo, todos los contratistas de la 

construcción deberán seguir planes de gestión específicos para cada lugar, acordados e 

incorporados en todos los contratos de construcción.  

121. Para los Componentes 2 y 3, se elaboró un Marco de Gestión Ambiental (Environmental 

Management Framework, EMF) que describe los procedimientos para seleccionar y evaluar los 

subproyectos propuestos. Cuando sea necesario, se desarrollará un EMF para subproyectos que 

consideren los problemas específicos identificados durante la selección. Los marcos también 

describen los procedimientos y las expectativas con respecto la divulgación de información y 

consultas con las comunidades afectadas. 

122. La documentación de la EIA se puso a disposición del público para su revisión y 

comentarios. Durante la implementación del proyecto, ACUMAR y AySA llevarán a cabo un 

plan de comunicaciones estratégicas del proyecto que definirá los métodos para la divulgación 

pública de todos los documentos pertinentes, incluidos los informes de monitoreo durante la 

implementación. 

123. Hábitats naturales (OP/BP 4.04). Dentro del área de influencia del proyecto existen 

cinco reservas ecológicas terrestres conocidas y ninguna reserva acuática. Según estudios 

realizados por el proyecto financiado por el FMAM ñProyecto de Protección Ambiental del Río 

de la Plata y su Frente Marítimoò (com¼nmente conocido como FREPLATA), se identificaron 

áreas prioritarias para la protección de la biodiversidad acuática, pero estas áreas están alejadas 

de la zona de impacto inmediata y es probable que no se vean afectadas por el proyecto.  
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 Véanse los nombres de los expertos en el Anexo 11.  
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124. Debido a que el proyecto intenta contribuir a una mejora significativa de las condiciones 

de la calidad del agua en la Cuenca Hídrica M-R y en las áreas costeras del Río de la Plata, se 

espera que tenga impactos positivos importantes en los hábitats fluviales naturales que se 

encuentran en el área del proyecto. Un área de las aguas receptoras en el Río de la Plata se 

degradará como consecuencia del vertido contaminante de la planta de tratamiento de aguas 

residuales a través del emisario. Sin embargo, los modelos desarrollados para los emisarios 

indican que se espera que la pluma de vertido esté totalmente contenida en un área relativamente 

pequeña de las aguas receptoras. No se prevé que la contaminación afecte áreas costeras río 

abajo designadas como áreas de conservación. 

125. Control de plagas (OP 4.09) El proyecto no procurará ni conducirá al mayor uso de 

plaguicidas.  Por lo tanto, no se requiere acción alguna conforme a esta política. 

126. Recursos culturales físicos (OP 4.11). Las evaluaciones preliminares de los lugares para 

la construcción de las obras civiles propuestas no demuestran ninguna evidencia de bienes 

culturales que requieran medidas de mitigación o gestión. Sin embargo, debido a que muchas de 

las obras propuestas son subterráneas o requerirán alguna forma de excavación, todos los 

contratos de construcción incluirán una cláusula sobre ñhallazgos fortuitosò que requerir§ que los 

contratistas detengan la construcción si se encuentran lugares de bienes culturales subterráneos 

durante la construcción. Se desarrollarán planes de gestión específicos para los bienes culturales 

identificados por los procedimientos para hallazgos fortuitos antes de que pueda reanudarse la 

construcción. 

127. Reasentamiento involuntario (OP 4.12). Dado que la vasta mayoría de la construcción 

tendrá lugar en forma subterránea o en lugares que no requieren ninguna adquisición de terrenos 

o reasentamiento, el proyecto no prevé ningún reasentamiento. Sin embargo, dada la complejidad 

de las obras, y puesto que las intervenciones físicas de los componentes 2 y 3 del proyecto no 

están aún definidas completamente, se preparó un Marco de Política de Reasentamiento para el 

proyecto como precaución. Entre otras cosas, el Marco de Política de Reasentamiento describe 

los criterios de elegibilidad, formas de indemnización y mecanismos de resolución de 

controversias que estarán a disposición de las personas potencialmente afectadas. 

128. Pueblos indígenas (OP 4.10). Este proyecto no afectará a ningún pueblo indígena y, por 

lo tanto no se requiere acción alguna conforme a esta política. 

129. Bosques (OP 4.36). No hay bosques afectados por el proyecto y no hay actividades 

propuestas que promoverían una mejor gestión forestal.  Por lo tanto, no se requiere acción 

alguna conforme a esta política. 

130. Seguridad de represas (OP 4.37). El proyecto no financia la construcción ni 

rehabilitación de represas; por lo tanto no se requiere acción alguna conforme a esta política. 

131. Proyectos en áreas en disputa ((OP/BP/GP 7.60). El proyecto no se implementa en 

ningún área que se sepa está sujeta a una controversia internacional según se define en la 

política.  Por lo tanto, no se requiere acción alguna conforme a la política. 

132. Proyectos sobre cursos de aguas internacionales ((OP/BP/GP 7.50). Debido a que 

ambos emisarios subacuáticos propuestos (el emisario Riachuelo en Dock Sud durante el APL-1 

http://intranet.worldbank.org/WBSITE/INTRANET/OPSMANUAL/0,,contentMDK:20064720~pagePK:60001255~piPK:60000911~theSitePK:210385,00.html
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y el emisario Berazategui en el APL-2), vierten en el Río de la Plata, un curso de agua binacional 

compartido con Uruguay, se activa la OP 7.50. Se cursó notificación a Uruguay a través del ente 

binacional "Comisión Administradora del Río de la Plata" (CARP). El 13 de agosto de 2001, el 

entonces Ministerio de Infraestructura y Vivienda de Argentina presentó una solicitud ante la 

CARP para que autorizara la construcción de un emisario en Dock Sud. La CARP respondió el 

23 de mayo de 2002 que ñno ten²a objecionesò a las obras, en tanto se cumplieran varias 

condiciones (análisis de posibles florecimientos de algas en el área del difusor, establecimiento 

de un programa de monitoreo y control ambiental, determinación de los tipos de aguas residuales 

que se verterían y definición de normas de pretratamiento para las industrias, etc.). El 11 de 

septiembre de 2008, AySA (a través de la Subsecretaria de Recursos Hídricos del Ministerio de 

Planificación, Obras y Servicios Públicos) presentó un informe actualizado ante la CARP. 

Posteriormente, el 28 de enero de 2009, representantes argentinos dieron una presentación del 

proyecto ante la CARP y respondieron preguntas de los representantes uruguayos. El gobierno 

argentino recibió ahora una respuesta de la CARP que no expresa ninguna objeción al proyecto 

propuesto.
 25

 

 

 

133. Divulgación. Como parte del proceso de elaboración del proyecto, se realizaron una serie 

de divulgaciones públicas, talleres y reuniones de grupos focales. Se han planificado otros 

durante la implementación a fin de difundir información sobre el proyecto, recabar inquietudes 

de las partes interesadas y asegurar un proceso abierto de debate y discusión sobre los objetivos y 

metas del proyecto. Un importante evento de consulta pública organizado por ACUMAR y 

AySA tuvo lugar el 10 de julio de 2008 en Buenos Aires. El objetivo del taller fue presentar y 

debatir los términos de referencia para las EIA propuestas para el proyecto. A este taller de 

definición del alcance asistieron 140 participantes que representaban a una amplia gama de 

partes interesadas públicas y privadas, incluidos representantes de la SAyDS, ACUMAR, AySA, 

la Provincia de Buenos Aires, gobiernos municipales, ONG ambientales nacionales y locales, 

organismos gubernamentales nacionales, organizaciones comunitarias y asociaciones 

profesionales. Un segundo taller público para revisar los hallazgos y las recomendaciones de los 

borradores avanzados de las EIA tuvo lugar el 7 de noviembre de 2008 en Buenos Aires.  En las 

EIA revisadas se documentan la serie de reuniones celebradas, los temas planteados y las formas 

en la que se tomaron en cuenta las opiniones de las partes interesadas y están disponibles en las 

páginas Web de la SAyDS, ACUMAR, AySA y el InfoShop del Banco.   

7. Excepciones y disponibilidad de la política 

 

134. No se prevén excepciones a la política. El proyecto se considera listo para su 

implementación por los siguientes motivos: 

¶ el proyecto propuesto fue íntegramente debatido con la sociedad civil y hay amplio apoyo 

para su implementación; y 

¶ los proyectos de ingeniería para el primer año de las obras están muy avanzados y ya se 

preparó el proceso de precalificación de contratistas. 
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 Véase Acta 444 de fecha 27 de enero de 2009, de la CARP disponible en los archivos del proyecto. 
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135. Dado que se presentó al Banco un borrador del Manual de Operaciones en las 

negociaciones, no se espera que la finalización del Manual de Operaciones antes de la entrada en 

vigencia demore la implementación del proyecto.  
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Anexo 1: Antecedentes del país y del programa 

ARGENTINA : PROYECTO de Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza-Riachuelo 
 

La Cuenca Matanza-Riachuelo 

 

1. La cuenca Matanza-Riachuelo se encuentra en la Provincia y la Ciudad de Buenos Aires; 

corre de sudoeste a noreste y desemboca en el Río de la Plata. El Río de la Plata desemboca en el 

Océano Atlántico. El río Matanza-Riachuelo recibe el nombre de Matanza en la parte superior de 

la cuenca y Riachuelo en la parte inferior. El caudal del río fluctúa entre un promedio mínimo de 

2,9 m
3
/ segundo y un caudal promedio máximo de 1.000 m

3
/segundo. Su pendiente media es del 

0,04 por ciento, característica de esta región muy plana. El área de la cuenca es de 2.240 km
2
 y 

abarca 14 municipios y parte de la Ciudad de Buenos Aires, con una población total de alrededor 

de 3,5 millones de personas. Las cuencas hídricas Matanza-Riachuelo (M-R) y Reconquista son 

los principales sistemas fluviales en el Área Metropolitana de Buenos Aires (Figura 1.1). 

 

Figura 1.1. Interacción entre distintos sistemas hidrológicos en la Cuenca Hídrica M-

R  

Notas: CRR = Cuenca del Río Reconquista, CAU = Cuenca de arroyos urbanos, 
CM-R = Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo, CAS = Cuenca del arroyo sur, FC1 = Primera franja 

costera del Río de la Plata, y FC2 = Segunda franja costera del Río de la Plata  

 

2. El sistema de aguas subterráneas en la cuenca comprende dos acuíferos. El acuífero poco 

profundo se denomina Pampeano o Epipuelche y es extremadamente vulnerable a las actividades 

humanas. El acuífero más profundo y menos vulnerable se denomina Puelche. El acuífero 

Epipuelche sufrió daños ambientales severos, y el Puelche se utiliza para actividades productivas 

y consumo humano de agua.  

3. El sistema hidrológico natural ha sido alterado por la infraestructura humana, que incluye 

protección contra inundaciones, redes de agua potable y sistemas cloacales, que importan aguas 

residuales de la Ciudad de Buenos Aires a la cuenca. El caudal de la Cuenca M-R también se ve 

influenciado por el Río de la Plata. Estas condiciones, combinadas con la topografía de la 
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cuenca, la urbanización, el sistema de aguas subterráneas y la infraestructura urbana, hacen que 

la parte inferior de la cuenca sea muy vulnerable a las inundaciones.  

4. La Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo debe considerarse una unidad territorial cuyas 

principales características de desarrollo surgen de la interacción de una tipología de expansión 

urbana no planificada en un área ambiental sensible. Si bien se encuentran varios patrones de 

ocupación en la cuenca, en general la cuenca sufre de altos niveles de degradación ambiental, en 

especial en áreas urbanas de bajos ingresos no reguladas.  

5. Se identifican claramente tres zonas diferentes en la cuenca: (i) la cuenca inferior, que 

está altamente urbanizada, (ii) la cuenca media, que presenta una combinación de áreas urbanas 

consolidadas y áreas periurbanas, y (iii) la cuenca superior, un área rural donde las condiciones 

ambientales aún son adecuadas.  

6. La cuenca inferior. Esta es un área urbana de densidad media a alta, con 

aproximadamente el 70 por ciento de los 3,5 millones de habitantes de la cuenca. Incluye el sur 

de la Ciudad de Buenos Aires y los municipios de Avellaneda, Lanús y Lomas de Zamora. A 

pesar de los niveles generalmente altos de consolidación urbana que se encuentran en esta parte 

de la cuenca, aún existen grandes secciones de terrenos desocupados, zonas donde la densidad 

poblacional supera las normas y asentamientos no regulados. El uso de las tierras está muy 

mezclado e incluye residencias, depósitos e industrias. El predominio del uso residencial 

aumenta en la porción superior de la cuenca inferior, aunque esta dinámica varía según el área. 

En comparación con el resto del área metropolitana, esta parte de la cuenca contiene una gran 

cantidad de industrias. La cantidad de edificios industriales abandonados y deteriorados es 

sorprendente, al igual que la cantidad de basurales y asentamientos de bajos ingresos irregulares 

a lo largo de las riberas. Las cargas más altas de contaminación del agua, resultantes de los 

efluentes domésticos e industriales sin tratar, se encuentran en esta parte de la cuenca. Sin 

embargo, también se encuentran aquí asentamientos residenciales de buena calidad y 

planificados. 

7. La cuenca media. La densidad urbana en esta área varía de media a baja. Los municipios 

en esta sección de la cuenca son Almirante Brown, Esteban Echeverría, Ezeiza, La Matanza y 

Merlo. El uso de las tierras es predominantemente residencial, con excepción de actividades 

comerciales a lo largo de los principales corredores de transporte y pequeñas y medianas 

empresas. Las áreas urbanas consolidadas cubren parte de esta porción de la cuenca y la 

expansión urbana no planificada es evidente donde dominan las áreas de baja densidad y aún se 

encuentran muchos polígonos grandes de terrenos desocupados. También hay clubes y grandes 

áreas verdes que ofrecen oportunidades recreativas para la población metropolitana, así como 

también importantes activos logísticos como depósitos del ferrocarril y el mercado mayorista de 

alimentos más grande de Buenos Aires. Los basurales ilegales de residuos sólidos constituyen un 

problema importante en el área y la cantidad de asentamientos de bajos ingresos no regulados 

aumentó considerablemente.  

8. Cuenca superior. Esta área es predominantemente rural, con algunos centros urbanos 

pequeños y de baja densidad. Los municipios en esta área son Cañuelas, San Vicente, General 

Las Heras y Marcos Paz.  
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B.   Condición actual de la calidad del agua 

 

9. El Río Matanza-Riachuelo ha sido utilizado históricamente como el principal sistema de 

drenaje de parte de la Ciudad de Buenos Aires y algunos de sus municipios circundantes. El 

rápido aumento de la población y el desarrollo económico regional que lo acompaña empeoró 

considerablemente el ambiente ecológico natural de la cuenca. Actualmente, los principales 

problemas ambientales que contribuyen al deterioro de la calidad del agua son los vertidos 

urbanos e industriales de fuentes puntuales y no puntuales al río y el sistema de aguas 

subterráneas, así como también el desarrollo desigual de la infraestructura de agua potable y 

redes cloacales, lo que origina un aumento neto de vertidos de aguas residuales en la cuenca.  

10. Las Figuras 1.2 y 1.3 muestran la concentración de la demanda biológica de oxígeno 

(DBO) y la concentración del oxígeno disuelto (OD), respectivamente, en la Cuenca Hídrica M-

R en toda su extensión. Las figuras muestran dos situaciones con los caudales bajo y medio que 

experimenta el río más del 70 por ciento del tiempo. Las figuras muestran el alto nivel de materia 

orgánica (medida en términos de DBO), una de las principales causas de degradación ambiental. 

Este alto nivel de materia orgánica, combinado con bajos caudales, produce valores muy bajos de 

oxígeno disuelto, lo que origina un estado anóxico, olores, emisiones de metano, condiciones 

desagradables a la vista, uso limitado y riesgos importantes para la salud. 

Figura 1.2. Concentraciones de demanda biológica de 

oxígeno (DBO) modeladas y medidas a lo largo de la 

Cuenca Hídrica M-R. 

Figura 1.3. Concentraciones de oxígeno disuelto (OD) 

modeladas y medidas a lo largo de la Cuenca Hídrica 

M-R. 

  
         Fuente: Informes de modelado de calidad de agua de M-R de ACUMAR 
 


